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INTRODUCCIÓN

El derecho a la igualdad y no discriminación constituye la base de todos los 
derechos humanos. Por ello su consagración normativa a nivel nacional e 
internacional constituye un cambio de paradigma significativo en la historia de 
la humanidad.  

En efecto, la adopción de consensos internacionales, así como el 
establecimiento de normas en los distintos países conteniendo políticas 
públicas de obligatorio cumplimiento, son muestra del reconocimiento de 
la existencia de una situación de injusticia y exclusión de las mujeres en 
el mundo, generada por la persistencia de patrones históricos y culturales 
que las ubican en una situación de subordinación respecto de los hombres, 
ocasionando graves consecuencias en su calidad de vida y vigencia de sus 
demás derechos fundamentales. 

Sin embargo el sólo reconocimiento normativo de esta desigualdad real 
resulta insuficiente si es que en los hechos el Estado, en el marco de su deber 
de garantía de los derechos de las mujeres1, no adopta las acciones ni realiza 
los esfuerzos suficientes para su efectivo cumplimiento. 

Precisamente, la objetivación y visibilización social de las brechas de género 
promovió que, en la década del 90, se diera inicio al análisis del impacto 
que tienen los sistemas y agentes económicos en la vida de las mujeres a 
propósito de la globalización y de las políticas de ajuste estructural que 
se aplicaron en la mayoría de países de la región. Durante esta etapa se 
identificó el fenómeno denominado “feminización de la pobreza”. Este 
término explica que la pobreza no sólo responde a la falta de ingresos 
económicos sino, además, a la falta de oportunidades por la discriminación 
de género, siendo por esta misma razón mucho más difícil que las mujeres 
pobres logren salir de la zona de pobreza, convirtiéndose esta situación en 
un círculo crítico. 

Durante la Conferencia de Beijing, los gobiernos reconocieron que algunos 
aspectos de la pobreza están vinculados al género. Lo expuesto ha dado lugar 
a la realización de esfuerzos por reorientar las políticas de erradicación de la 
pobreza de manera que aborden específicamente las necesidades de la mujer, 

1 El deber del Estado peruano de garantizar los derechos humanos se encuentra establecido en el 
artículo 44° de la Constitución Política del Perú y en el artículo 1° de la Convención Americana de 
Derechos Humanos.
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especialmente en las zonas rurales. También ha conducido al establecimiento 
de una definición más amplia de la pobreza, en la que no sólo se toman 
en cuenta las necesidades básicas mínimas, sino que incluye también la 
denegación de oportunidades y opciones2.

En este contexto el análisis de la distribución de los recursos, el acceso al 
mercado y a la propiedad, entre otros, cobran especial relevancia; así como 
también la necesidad de que el Estado planifique, asigne, ejecute y evalúe el 
presupuesto público con enfoque de género, a fin de que éste se constituya en 
una herramienta que no sólo dinamice las relaciones sociales y de mercado, 
sino que además permita y promueva el ejercicio de los derechos de las 
mujeres, tanto en el ámbito público como en el privado.

Al igual que en la mayoría de países, en el Perú se ha dado una importante 
producción normativa y de diseño de políticas públicas orientadas a promover 
el desarrollo humano de las mujeres en igualdad de condiciones que los 
hombres. Sin embargo, en los hechos, aún es poco lo que se ha avanzado para 
el logro de una verdadera igualdad.

En efecto, no puede negarse que en nuestro país los cambios experimentados 
en favor de las mujeres en las últimas décadas se manifiestan a partir de 
su masiva incorporación al trabajo remunerado, en la ampliación de las 
oportunidades en educación, en el desarrollo de liderazgos tanto en el ámbito 
público como privado y, sobre todo, en una cada vez mayor conciencia de 
sus derechos. Sin embargo, estos esfuerzos no han sido acompañados de 
una voluntad política decidida a reducir drásticamente las brechas de 
desigualdad que todavía subsisten. Las cifras oficiales sobre analfabetismo 
femenino, las aún altas tasas de mortalidad materna por razones prevenibles, 
la precariedad del empleo al que acceden principalmente las mujeres y la 
desigualdad remunerativa entre hombres y mujeres por la realización del 
mismo trabajo en las mismas condiciones, la aún limitada participación 
política, así como el incremento de las situaciones de violencia contra las 
mujeres constituyen consecuencias de la discriminación y de la persistencia 
de las limitadas oportunidades a las que tienen acceso. Lo expuesto, en 
muchas ocasiones, va de la mano con la pobreza y se suma a otras causas de 
discriminación (por raza, origen étnico, religión, entre otras). 

2 Naciones Unidas. Igualdad entre los géneros, desarrollo y paz en el siglo XXI, Nota Informativa N° 1, 
2000. http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs1.htm (Consulta: 10 de octubre de 2012)
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Garantizar la real igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
requiere entonces no sólo establecer este mandato a nivel de compromisos 
normativos y políticos sino que, necesariamente, implica asumir un 
compromiso económico financiero, debiendo este último plasmarse en 
acciones destinadas a mejorar la condición y posición de las mujeres. En el 
presente contexto político-económico nacional, presupuestar con sensibilidad 
de género constituye un reto para una sociedad en la cual, frente al crecimiento 
económico experimentado en la última década, se habla de redistribución 
e inclusión como vías para revertir las distintas desigualdades que todavía 
diferencian marcadamente a peruanos y peruanas. 

Por ello, comprometerse con el logro de la igualdad real entre mujeres y 
hombres conlleva a obligarse a brindar un tratamiento a estas desigualdades 
de género- expresadas en brechas en los distintos campos del desarrollo 
humano, como parte de la implementación de políticas, programas sociales, 
proyectos e inversiones del Estado peruano. Es decir, implica asumir una 
responsabilidad económico financiera a partir del cual las acciones no resulten 
aisladas sino mas bien programáticas, es decir, orientadas a eliminar dichas 
brechas, erradicando la discriminación al acceso y ejercicio de derechos en 
igualdad de condiciones.

El tratamiento de las desigualdades de género requiere, pues, de la puesta 
en marcha de políticas que se plasmen concretamente en un conjunto de 
inversiones sostenibles que debe realizar el Estado en todos sus niveles de 
gobierno (central, regional y local), para el desarrollo de acciones destinadas 
a mejorar la condición y posición de las mujeres peruanas. En efecto, la 
asignación de recursos presupuestales constituye un indicador fundamental 
de la voluntad política del Estado para enfrentar la discriminación que sigue 
afectando a las mujeres. Y es que a través de los presupuestos se establecen 
prioridades en la implementación de políticas públicas y se marca con 
claridad el tenor de la política general de un gobierno.

Es en este contexto que la Defensoría del Pueblo, en el marco de sus 
competencias constitucional y legalmente atribuidas, y en estricto 
cumplimiento de lo expresamente dispuesto por la Ley N° 28983, Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (LIO), viene elaborando 
anualmente informes sobre su cumplimiento. 

Así, el Primer y el Segundo Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el 
cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
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Hombres (2008 y 2009 respectivamente) presentan una línea de base de las 
primeras medidas adoptadas por las entidades públicas. Entre los primeros 
hallazgos se constató que existía un desconocimiento de la Ley N° 28983, que 
la mayoría de medidas adoptadas se realizaban en el ámbito normativo, y que 
existía la necesidad de definir el rol de rectoría del MIMDES (hoy Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP), así como la coordinación 
entre el Gobierno Nacional y los gobiernos regionales y municipales. 

Por otro lado, en el “Tercer Reporte Defensorial sobre el cumplimiento de la Ley 
de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (2009)” se analizaron 
las políticas públicas en los ámbitos educativo y laboral con la finalidad de 
vincular la temática y los resultados alcanzados en ambos Sectores. Asimismo, 
se analizaron las medidas adoptadas por los gobiernos regionales para el 
cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades, dando cuenta de la 
existencia de avances de tipo normativo, que era necesario implementar las 
medidas previstas en los Planes Regionales de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres (PRIO); y que resultaba urgente asignar partidas 
presupuestarias con la finalidad de cerrar las brechas de género en las regiones.

En ese contexto, en el “Cuarto Reporte Defensorial sobre el cumplimiento 
de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (2010)” 
se supervisó el presupuesto de los gobiernos regionales, con la finalidad de 
conocer si se había cumplido con la obligación legal de asignar recursos para 
reducir las principales brechas de género.

En el “Quinto Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de 
la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres” se realizó 
una segunda supervisión de los presupuestos de los gobiernos regionales 
evaluando la asignación de recursos específicos, a partir del análisis de las 
acciones realizadas desde una perspectiva de género, teniendo en cuenta las 
distintas etapas del ciclo presupuestal (formulación, aprobación, ejecución y 
evaluación). Sus resultados han permitido identificar que si bien son cada vez 
más los gobiernos regionales que cuentan con Planes Regionales de Igualdad 
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, las mayores dificultades 
continúan siendo la insuficiente capacitación de los funcionarios/as y la falta 
de sensibilización sobre la materia, así como la falta de asignación de recursos 
para la implementación de las políticas públicas aprobadas. 
 
Lo expuesto resulta más preocupante si tenemos en consideración que el 
presupuesto público es el principal instrumento de política fiscal en que se 
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expresa el modelo de desarrollo que implementa un Estado y en el que se 
señalan con meridiana claridad las prioridades nacionales. En tal sentido, 
resulta crucial que se asignen recursos considerando las brechas de género y 
de ese modo se propicie el desarrollo inclusivo en el país. 

La Defensoría del Pueblo es plenamente consciente de que una real visión 
de desarrollo debe considerar la situación de discriminación que aún existe 
contra las mujeres por su sola condición de tales. Es por ello que, partiendo 
del insuficiente conocimiento sobre elaboración de presupuestos sensibles al 
género referido por los propios gobiernos regionales, el presente documento 
plantea indicadores que buscan coadyuvar a que brinden un tratamiento 
efectivo al problema de las brechas de género en sus presupuestos; y no sólo 
los gobiernos regionales, pues con estos indicadores se propicia un espacio de 
análisis y verificación para los presupuestos en todos los niveles de gobierno. 
Además, estos indicadores contribuirán a que la Defensoría del Pueblo, a 
partir de su labor de supervisión, identifique de manera integral y sistémica el 
cumplimiento de los compromisos político y económico financieros asumidos 
por el Estado peruano para lograr la igualdad entre mujeres y hombres. 

Así, la primera parte de este documento presenta el marco conceptual que 
sustenta la propuesta de indicadores de tratamiento presupuestal de las 
brechas de género a nivel regional, así como el conjunto de normas jurídicas 
vigentes en el Perú que establecen la obligatoriedad de integrar el enfoque 
de género en los presupuestos públicos y en su gestión, en las instituciones 
estatales cuyas funciones se encuentran vinculadas a la defensa y promoción 
de los derechos de las mujeres así como en todos los niveles de gobierno, 
lo que por cierto resulta especialmente relevante en el marco del proceso 
de descentralización del Estado peruano. La segunda parte plantea los 
lineamientos a tener en cuenta para la identificación y reducción de las 
brechas de género.

La tercera parte del documento presenta la propuesta de indicadores 
presupuestales del cumplimiento de la LIO en cada una de las etapas 
que conforman el ciclo presupuestal. En la cuarta parte del documento se 
plantean las principales conclusiones que evidencian la necesidad de incidir 
permanentemente en la implementación de las políticas de igualdad de 
género a nivel de la gestión presupuestal.

Por último es importante mencionar que se ha anexado al presente documento 
la Ficha Técnica a ser llenada por los gestores regionales con la finalidad 
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de conocer sus avances en la implementación de las políticas de igualdad 
de género a nivel de la gestión presupuestal. Asimismo, se ha incorporado 
también la Guía de Entrevista a ser aplicada por los comisionados/as de la 
Defensoría del Pueblo. Cabe mencionar que ambos documentos han sido 
elaborados en el marco de la labor de supervisión defensorial al cumplimiento 
de la LIO, y que han sido oportunamente validados en una reunión de trabajo 
sostenida en junio de 2012 gracias al apoyo y participación del equipo de la 
Oficina Defensorial del Callao y de representantes del Gobierno Regional del 
Callao. 

Mediante este documento, la Defensoría del Pueblo renueva su compromiso 
de contribuir a garantizar que las mujeres y los hombres se encuentren en 
igualdad real de condiciones para ejercer plenamente sus derechos, para lo 
cual es indispensable que se eliminen las brechas de género que aún persisten 
en nuestra sociedad. Tenemos la confianza de que el conjunto de indicadores 
que aquí se proponen coadyuvarán a este propósito y contribuirán a la 
consolidación de una sociedad más democrática, inclusiva y equitativa, 
siendo ésta una tarea fundamental que compromete al Estado en todos sus 
niveles de gobierno. 

Lima, diciembre de 2012
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CAPITULO 1

ENFOQUE DE GÉNERO EN LA GESTIÓN PÚBLICA

1.1. El enfoque de género y su exigibilidad en la normativa peruana

La sociedad asigna diferentes roles y responsabilidades a mujeres y hombres 
de acuerdo a lo que considera apropiado, otorgándoles una valoración social 
diferenciada a los mismos. El enfoque de género surge como aproximación 
conceptual y metodológica para explicar cómo las diferencias biológicas entre 
mujeres y hombres, sirvieron de base para la construcción de sociedades 
jerarquizadas en las que se situó a los hombres en un status superior –sujetos 
de derechos, es decir titulares de derechos y obligaciones-, y a las mujeres en 
el status de subordinadas y dependientes de los hombres en la vida pública 
y privada; incluidas las relaciones sociales, económicas, la apropiación de los 
recursos y la distribución de la riqueza.

Mediante este enfoque se han identificado las graves consecuencias que la 
discriminación de género ha tenido en la vida de las mujeres, impidiéndoles 
acceder al bienestar y al desarrollo. Frente a ello, muchos Estados en el mundo, 
entre ellos el Perú, se han comprometido -a partir del establecimiento de normas 
constitucionales y de la ratificación de tratados sobre derechos humanos- a 
prevenir y erradicar la discriminación así como a promover las medidas de 
acción afirmativa necesarias para acelerar el adelanto de las mujeres, cuyos 
derechos han sido postergados históricamente. 

A partir de la década del 50 surgieron nuevas preocupaciones y debates con 
relación al desarrollo social. Como expone Bernardo Kliksberg3, nace un conjunto 
de enfoques que ofrecía una respuesta basada en la idea del “derrame”4. Se 
pensó que realizando grandes sacrificios se podía lograr metas de carácter 
macroeconómico con equilibrios económicos y financieros, logrando el progreso 

3 Kliksberg, Bernardo. Las nuevas direcciones del debate sobre el desarrollo social. En Repensando el 
Estado para el desarrollo social. www.iadb.org/etica. 

4 El “efecto derrame”, “teoría del goteo” o “trickle down effect” consiste en que al producirse un 
crecimiento económico, parte de éste necesariamente llegará a las capas sociales inferiores. Esto 
podría explicarse dado que el crecimiento genera gradualmente mayor empleo, más ingresos y 
mayor consumo. De verificarse esta teoría, se producirá un aumento del bienestar total, y una 
reducción de la desigualdad. En: Campos Sáenz, Ana. Martín Morillo, Sheila y Martín Rodríguez, 
Luis. Crecimiento y desigualdad. Tomado de: http://web.usal.es/~anisi/Modelizacion%20II/Laura/
trabajos/crecimiendo%20y%20desigualdad.pdf (Visita: 10 de octubre de 2012). 
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económico que, finalmente, se “derramaría” al conjunto de la población y llegaría 
a los sectores más pobres.

Pero la realidad no ha respondido a los supuestos del modelo. Las evidencias 
muestran que es imprescindible para un país alcanzar estabilidad económica, 
equilibrio financiero, mejorar su competitividad y aumentar su producto bruto, 
pero que ello no implica un progreso económico general. Por el contrario, los 
indicadores macroeconómicos pueden mejorar y, paradójicamente, continuar 
deteriorándose o permanecer estancada la situación de los sectores más 
desfavorecidos.

En los años sesenta y setenta, se hicieron evidentes las consecuencias que este modelo 
del “derrame” tenía para las mujeres. Mientras que los hombres eran integrados en el 
desarrollo, aquéllas permanecían excluidas en una división por la cual los hombres 
aparecían como sector moderno y las mujeres como sector tradicional.

Como explica Giulia Tamayo, entre los años ´70 y ´80 surgió un enfoque llamado 
Mujeres en Desarrollo (MED)5 adoptado por diversos Estados, bajo el cual la 
mayoría de los proyectos buscaban aliviar las necesidades prácticas de género con 
la idea de mejorar el acceso de las mujeres a los bienes y recursos del desarrollo 
y de aprovechar el potencial que para éste significaban las mujeres. Sin embargo, 
se trataba de pequeños proyectos productivos, con escasas posibilidades de 
generar ingresos o de redistribuir riqueza. 

Por el contrario, la clave está en desarrollar proyectos que efectivamente generen 
ingresos suficientes y autonomía económica para las mujeres. Proyectos de 
este tipo consiguen, además, mejorar el estatus de las mujeres, empoderarlas y 
dotarlas de recursos, económicos, sociales y personales que mejoran su posición 
social. 

A mediados de los ochenta surgió el nuevo enfoque de Género en Desarrollo 
(GED) que incorpora, como objetivo estratégico, la transformación de las 
relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres, además de la mejora en 
las condiciones materiales de la existencia de éstas. Trabajar bajo la perspectiva 
GED requiere conocer las características de las relaciones de género, de lo que 
es posible y de lo que está prohibido para mujeres y para hombres en todos los 
niveles de la sociedad. Además de trabajar con las mujeres para resolver sus 

5 Tamayo, Giulia. Género y desarrollo en el marco de los derechos humanos. En: Género en la cooperación 
al desarrollo: Una mirada a la desigualdad, Adela García (Coord.), Madrid, 2003, pp. . 9-20. 
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necesidades prácticas6 y sus intereses estratégicos7, es preciso diseñar estrategias 
de intervención para modificar los roles de género de los hombres.

Los beneficios diferenciales de este enfoque radican en que a través de él es 
posible considerar diversos aspectos de la vida cotidiana de las mujeres que 
comúnmente no se toman en cuenta para diseñar e implementar proyectos de 
desarrollo. Por ejemplo, en pocas ocasiones se analiza la división sexual del trabajo 
y sus implicancias en la vida de las mujeres. Esta consiste en la consideración 
de que las tareas domésticas y de cuidado de otras personas les corresponden a 
las mujeres, de forma casi exclusiva. Según la CEPAL8 la asignación del trabajo 
doméstico a las mujeres supone una sobrecarga de trabajo y les resta tiempo para 
capacitación, recreación, y constriñe sus opciones de incorporarse al mercado 
de trabajo más diversificados y obtener ingresos suficientes, así como sus 
posibilidades de participar en la actividad social y política.

Asimismo, a través del enfoque de género es posible analizar la distribución 
desigual del acceso al uso y control de los recursos como la propiedad sobre la 
tierra, el capital, las nuevas tecnologías, lo que a su vez explica las dificultades 
de las mujeres pobres para generar ingresos. Entre otros aspectos, las relaciones 
de poder al interior de las relaciones de pareja, son otra limitante para que las 
mujeres tomen decisiones libres y participen activamente en su comunidad. 
 
En el contexto actual, el enfoque de género busca que los intereses, necesidades 
diferenciadas y las experiencias de las mujeres y de los hombres, constituyan 
una dimensión integral en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas y programas en todas las esferas políticas y sociales, para que no se 
perpetúen las situaciones de desigualdad. Esta es una función primordial y una 
de las bases de las políticas de Estado dirigidas a superar la pobreza, erradicar la 
exclusión social y lograr el desarrollo integral. 

6 Se entiende por necesidades prácticas de las mujeres aquéllas que surgen de sus vivencias 
cotidianas y que, por lo tanto, son parte de sus condiciones de vida. Estas necesidades tienden a 
ser urgentes, inmediatas e identificables: alimentación, alojamientos, ingreso económico y salud, 
entre otras. En: García Falconi, Sulima. Diagnóstico integral de necesidades prácticas y estratégicas de 
las mujeres del estado de Querétaro. México. p.5. http://cedoc.inmujeres.gob.mx/ftpg/Qro/qro01.pdf 
(Consulta: 10 de octubre de 2012)

7 Las necesidades estratégicas, por su parte, surgen de la posición o estatus social de hombres y 
mujeres, el cual, en una sociedad patriarcal, estimula la desigualdad y la opresión del género 
considerado como inferior o con menos valor. Por tal motivo, ocasionan subordinación, falta 
de recursos, de educación, vulnerabilidad, entre más pobres y violentados sean los sujetos. Su 
satisfacción debe facilitar su acceso o las oportunidades de empleo, capacitación, tenencia de la 
tierra y toma de decisiones. Ibídem, p.6

8 CEPAL. Pobreza y Desigualdad desde una perspectiva de género. Panorama Social de América Latina 
2002-2003. Naciones Unidas, p. 136 
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En tal sentido, el enfoque de género constituye una herramienta de trabajo, 
una categoría de análisis con base en las variables sexo y género, que permite 
identificar los diferentes roles y tareas que desarrollan los hombres y mujeres 
en una sociedad, así como las relaciones de poder e inequidades. También 
contribuye a identificar sus causas y a establecer mecanismos para superar estas 
brechas, ubicando el problema no en las mujeres o los hombres, sino mas bien en 
las relaciones socialmente construidas sobre el poder y la exclusión. 

Sin duda, el enfoque de género se orienta a lograr el empoderamiento de las mujeres 
frente a la “constatación de la existencia de desigualdades entre mujeres y varones, 
y plantea modificar las relaciones de poder que afectan a las mujeres, erradicar 
toda forma de violencia basada en género, asegurar su acceso a recursos, servicios de 
salud y educación, acciones positivas para fortalecer su participación política y en la toma 
de decisiones. Implica desarrollar una estrategia de transversalidad, por la cual las 
acciones orientadas a la gestión de la equidad de género, es decir, igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, estén articuladas e integradas horizontal 
y verticalmente en todos los sectores y organismos estatales con capacidad de 
decisión y de ejecución de medidas que afectan a toda la sociedad”9. 

El Perú ha adoptado este enfoque de género como parte de los compromisos 
internacionales de protección de los derechos humanos de las mujeres asumidos 
hasta la fecha, así como en las políticas públicas aprobadas por la normatividad 
interna en los últimos años. Entre ellas se encuentran aquellas contenidas en 
la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (LIO) y, más 
recientemente, en el Plan Nacional de Igualdad de Género 2012 -2017, (PLANIG) 
que establece como uno de sus objetivos estratégicos promover y fortalecer 
la transversalización del enfoque de género10 en todas las áreas y en todos los 
niveles de gobierno. 

A continuación, consideramos conveniente realizar una breve referencia respecto 
a algunas normas de especial interés que forman parte del marco jurídico 
peruano y que, por tanto, el Estado tiene la obligación de cumplir e implementar 
sobre la base del enfoque de género.

9 Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social del Perú. Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres 
y varones 2006-2010.  

10 Transversalización del enfoque de género en las políticas públicas es el proceso de examinar 
las implicancias que tiene para hombres y mujeres cualquier acción planificada, incluyendo 
legislación, políticas o programas en todas las áreas y en todos los niveles. Permite hacer de 
las necesidades e intereses de hombres y mujeres una dimensión integrada en el diseño, la 
implementación, el monitoreo y la evaluación de políticas y programas en todas las esferas 
políticas, económicas y sociales, de manera que hombres y mujeres se beneficien igualitariamente. 
(Plan Nacional de Igualdad de Género 2012-2017)
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1.1.1      Marco normativo y compromisos políticos internacionales

Un primer punto a abordar en torno a la obligatoriedad de los tratados 
internacionales sobre derechos humanos es que, en virtud de dichos 
instrumentos, los Estados parte asumen una serie de responsabilidades de 
obligatorio cumplimiento; entre ellas el deber de prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las vulneraciones que se produzcan contra los derechos humanos, las 
que pueden ser cometidas tanto por el Estado como por los particulares. 

Si bien la Constitución vigente no adoptó la fórmula contenida en el artículo 
105° de su antecesora, que reconocía jerarquía constitucional a los tratados 
internacionales de derechos humanos11, el artículo 55° de la Constitución de 
1993 precisa que “los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte 
del derecho nacional”. En otras palabras, la Constitución reconoce a los tratados 
internacionales suscritos y ratificados por el país, entre ellos los referidos a los 
derechos humanos, como normas del propio derecho nacional.

Además, en reiterada jurisprudencia, el Tribunal Constitucional peruano 
ha interpretado que los tratados internacionales sobre derechos humanos 
tienen jerarquía constitucional,12 reconociéndoles la fuerza activa y pasiva que 
corresponde a este tipo de normas:

“El rango constitucional que detentan trae consigo que dichos tratados 
están dotados de fuerza activa y pasiva propia de toda fuente de rango 
constitucional; es decir, fuerza activa, conforme a la cual estos tratados 
han innovado nuestro ordenamiento jurídico incorporando a éste, en 
tanto derecho vigente, los derechos reconocidos por ellos, pero no bajo 
cualquier condición, sino a título de derechos de rango constitucional. 
Su fuerza pasiva trae consigo su aptitud de resistencia frente a normas 
provenientes de fuentes infraconstitucionales, es decir, ellas no pueden 
ser modificadas ni contradichas por normas infraconstitucionales e, 
incluso, por una reforma de la Constitución que suprimiera un derecho 
reconocido por un tratado o que afectara su contenido protegido”13. 

11 El artículo 105 de la Constitución de 1979 establecía lo siguiente “Los preceptos contenidos 
en los tratados relativos a derechos humanos, tienen jerarquía constitucional. No pueden ser 
modificados sino por el procedimiento que rige para la reforma de la Constitución”.

12 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en los Expedientes Nº 0025-2005-PI/TC y 0026-
2005-PI/TC (acumulados), del 25 de abril del 2006, fundamento jurídico 26.

13 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Exp. Nº 047-2004-AI/TC, de 24 de abril de 
2006, FJ 32 y 33.
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A ello se debe sumar que los tratados internacionales sobre derechos humanos 
también constituyen cláusulas hermenéuticas conforme a las cuales deben 
ser interpretados los derechos y libertades que reconoce la Constitución (de 
conformidad con su Cuarta Disposición Final y Transitoria)14. 

“Cabe recordar que también las declaraciones internacionales y las 
decisiones adoptadas por los tribunales internacionales sobre derechos 
humanos, constituidos según los tratados de los que el Perú es parte 
constituyen cláusulas interpretativas de los derechos y libertades que 
reconoce la Constitución (V del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional)15. Es más, cabe referir que si bien tanto la Declaración 
Universal de Derechos Humanos como la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre no son tratados, la práctica del 
propio derecho internacional les ha reconocido carácter vinculante, 
existiendo un amplio consenso sobre su fuerza jurídica normativa y 
su obligatoriedad para todos los estados integrantes de la comunidad 
internacional”16. 

De otro lado es importante tener en consideración los aportes de las instancias 
internacionales atendiendo a las observaciones y recomendaciones dirigidas 
no sólo al Perú sino también a otros países, cuyas características los hacen 
comparables. Al respecto, cabe destacar la relevancia que tienen las observaciones 
y recomendaciones emitidas por los órganos que supervisan el cumplimiento 
de los tratados internacionales de derechos humanos, pues constituyen una 
guía que los Estados deben respetar a modo de criterios persuasivos. Así, se 
ha sostenido que el contenido de opinio iuris en materia de estas disposiciones 
viene dado por los “órganos representativos en los organismos internacionales 
así como las decisiones y opiniones de estos mismos organismos, las decisiones 
de las cortes internacionales, o también una determinada práctica contractual 
(…)”17. En consecuencia, se trata de opiniones que el Estado no puede dejar 

14 De conformidad con la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución: “Las normas 
relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretan de 
conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por el Perú”.

15 El artículo V del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional establece que: “El contenido 
y alcances de los derechos constitucionales protegidos por los procesos regulados en el presente 
Código deben interpretarse de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
los tratados sobre derechos humanos, así como de las decisiones adoptadas por los tribunales 
interna cionales sobre derechos humanos constituidos según tratados de los que el Perú es parte.”

16 DANÓS ORDOÑEZ, Jorge. Los derechos a la igualdad y no discriminación por razón de sexo en el 
Derecho Constitucional. En: Discriminación sexual y aplicación de la ley. Volumen IV. Lima: 
Defensoría del Pueblo, 2000, p. 146.

17 AMBOS, Kai, El nuevo derecho penal internacional. Ara Editores, Lima, 2004, pp. 79-80.
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de tomar en cuenta al momento de realizar la interpretación de los derechos 
humanos.

A continuación presentamos los instrumentos internacionales y los emitidos 
a nivel nacional que, por su alcance y contenido, integran el principal marco 
normativo de protección de los derechos humanos de las mujeres en el Perú.18

CUADRO N° 1: 
MARCO NORMATIVO Y COMPROMISOS POLÍTICOS INTERNACIONALES

Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer 
(1948) adoptado en Bogotá. Firmado por el Perú el 2 de Mayo 1948 y ratificado el 26 
de Enero 1956. Dispone que el derecho a elegir y ser elegido para un cargo nacional no 
deberá negarse o restringirse a ninguna persona por razones de sexo.
Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (1952), Aprobada por el Perú 
por Resolución Legislativa Nº 12409. Reconoce el derecho de las mujeres a elegir y ser 
elegidas en igualdad de condiciones con los hombres y sin discriminación.
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial (1965). Firmado por el Perú el 22 de julio 1966 y ratificado el 22 de Septiembre 
1971 Condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación racial 
en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas.
Declaración sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer (1967). Dispone que deberán adoptarse todas las medidas apropiadas a fin de 
abolir las leyes, costumbres, reglamentos y prácticas existentes que constituyan una 
discriminación en contra de la mujer, y para asegurar la protección jurídica adecuada de 
la igualdad de derechos del hombre y la mujer.
El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. PIDCP (1978), aprobado 
por Resolución Legislativa N° 22128 el 28 de marzo y ratificado el 28 de abril de 1978. 
Reconoce que no puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de 
la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus 
derechos civiles y políticos.
Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. PIDESC, 
Ratificado mediante Decreto Ley Nº 22129, y ratificado el 28 de abril de 1978. Refiere la 
necesidad de que los Estados adopten medidas, especialmente de naturaleza económica, 
hasta el máximo de sus recursos para lograr progresivamente la plena efectividad de los 
derechos reconocidos18.
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 
mujer, CEDAW (1979) ONU. Aprobada por Resolución Legislativa N° 23432, el 04 junio 
de 1982, ratificado el 29 de agosto de 1982. Destaca que la máxima participación de la 
mujer en todas las esferas, en igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable 
para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la 
paz y reconoce que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario 
modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la 
familia.

18 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  Adoptado por Asamblea 
General de Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966, artículo 2.
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CUADRO N° 1: 
MARCO NORMATIVO Y COMPROMISOS POLÍTICOS INTERNACIONALES

El Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 
realizada en El Cairo, Egipto (1994). ONU. En el capítulo IV, Igualdad y equidad entre 
los sexos y habilitación de la mujer, se señalan un conjunto de medidas que los países 
debieran adoptar, reconociendo que la autonomía y mejoramiento de la condición 
política, social, económica y de salud de la mujer, es un fin de la mayor importancia.
La IV Conferencia Mundial sobre la Mujer realizada en Beijing, China (1995). El 
Perú suscribió la Plataforma de Acción de Beijing en el año 1995. Este documento 
contiene una serie de medidas que comparten los gobiernos conjuntamente con el sector 
privado, organismos intergubernamentales, agencias de la ONU, ONG, Cooperación 
Internacional, referidos a la agenda de la mujer (esferas de especial preocupación) que 
refiere: “El adelanto de la mujer y el logro de la igualdad entre la mujer y el hombre 
son una cuestión de derechos humanos y una condición para la justicia social y no debe 
encararse aisladamente como un problema de la mujer”.
La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar todas las formas 
de discriminación y violencia contra las mujer “Convención Belem Do Para”, 1994, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 26583, publicada el 11 de marzo de 1996. Esta 
convención refiere en el capítulo II, Derechos protegidos, artículo 4: “Toda mujer tiene 
derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos 
y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos.
Medidas clave para seguir ejecutando el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo (Cairo +5), adoptadas por consenso en el 
vigésimo primer período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
New York, 1999.
Declaración del Milenio, ONU (2000). En esta declaración, suscrita por nuestro país, 
se consideran valores fundamentales tales como la libertad, la igualdad, solidaridad, 
tolerancia, el respeto de la naturaleza, la responsabilidad común, como esenciales para 
las relaciones internacionales en el siglo XXI. En el objetivo referido a los derechos 
humanos, democracia y buen gobierno se señala que debe lograrse la plena protección y 
promoción de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de todas las 
personas en todos nuestros países. Así como, trabajar aunadamente para lograr procesos 
políticos más igualitarios, en que puedan participar realmente todos los ciudadanos de 
nuestros países. El tercer objetivo de desarrollo del milenio, es promover la igualdad de 
género y la autonomía de la mujer.
Nuevas medidas e iniciativas para la aplicación de la Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing (Beijing +5), adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su vigésimo tercer período extraordinario de sesiones. New York, junio, 2000.
Marco de Acción de Dakar “La educación para todos: cumplir con nuestros 
compromisos colectivos”2000, adoptado en el Foro Mundial sobre la Educación. Dakar- 
Senegal, evento internacional del que Perú fue parte en el que Perú participó.
Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer 
y Equidad e Igualdad de Género de la Comisión Interamericana de Mujeres- CIM de 
la OEA, adoptada por la Asamblea General del año 2000 y ratificada por los líderes del 
hemisferio en la Tercera Cumbre de las Américas.
La Carta Democrática Interamericana, aprobada en Lima, Perú el 11 de septiembre 
de 2001 durante el vigésimo octavo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General de la OEA. El Perú mediante Decreto Supremo Nº 97-2003-RE, norma publicada 
11 de septiembre del 2003, incorpora los principios y normas de la Carta Democrática 
Interamericana  



Indicadores para la incorporación del enfoque de género en 
los presupuestos de los gobiernos regionales

25

CUADRO N° 1: 
MARCO NORMATIVO Y COMPROMISOS POLÍTICOS INTERNACIONALES

Declaración de la Cumbre de las Américas realizada en Québec, firmada por los Jefes de 
Estado de América (2001). Reconoce que “la participación ciudadana y la representación 
política adecuada son las bases de la democracia, y que los gobiernos locales son los que 
tienen mayor presencia en la vida cotidiana de la ciudadanía”. Para ello, “promoverán 
mecanismos para facilitar la participación ciudadana en la vida política, especialmente 
en los gobiernos locales o municipales… [y] fortalecerán la capacidad institucional de 
los gobiernos locales para permitir la plena y equitativa participación ciudadana en 
las políticas públicas sin discriminación alguna y para facilitar el acceso a los servicios 
esenciales para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos…”. Respecto al rol de la 
sociedad civil, señala “que los hombres y las mujeres tienen derecho a participar, en 
condiciones de igualdad y equidad en los procesos de toma de decisiones que afectan sus 
vidas y bienestar; y tomando en cuenta que la diversidad de opiniones, de experiencias 
y de conocimientos técnicos de la sociedad civil constituye un recurso importante y 
valiosos para iniciativas y respuestas de los gobiernos e instituciones democráticas”.
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, aprobado por Resolución Legislativa 
Nº 27517 del 16 de setiembre de 2001 y ratificado el 5 de octubre de 2001. Reconoce 
como crimen de lesa humanidad, la violación sexual, prostitución forzada, embarazo 
forzado, esterilización forzada o cualquier otra forma de agresión sexual de gravedad 
comparable, así como la esclavitud, el tráfico de personas en especial de mujeres y niños, 
siempre que los delitos enumerados consistan en un ataque generalizado contra una 
población civil. Con respecto a la composición de la Corte señala la necesidad de que 
exista representación equilibrada de magistrados mujeres y hombres.
Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia organizada Trasnacional, 
incluyendo sus dos Protocolos Adicionales: Protocolo para Prevenir, Reprimir y 
Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños y el Protocolo Contra 
el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire; los cuales han sido aprobados 
mediante Resolución Legislativa Nº 27527 del 8 de octubre de, 2001.
Décima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y El Caribe, realizada 
en Quito, Ecuador, agosto 2007 (ONU). 
Consenso de Brasilia, aprobado en la Décima Primera Conferencia Regional sobre la 
Mujer de América Latina y el Caribe, CEPAL realizada en Brasil en el 2010. Reunión 
representada por ministras, delegadas y delegados del más alto nivel (América Latina y 
el Caribe) de  dedicados a la promoción y defensa de los derechos de las mujeres, reunidos 
en Brasilia, del 13 al 16 de julio de 2010, para discutir el tema de los logros y desafíos 
para alcanzar la igualdad de género con énfasis en la autonomía y el empoderamiento 
económico de las mujeres.
Declaración de las Naciones Unidas sobre la Mujer Indígena, adoptada por la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en su 56º periodo de Sesiones: 27 de febrero 
a 9 de marzo de 2012.

CUADRO N° 2 
MARCO NORMATIVO NACIONAL

Constitución Política del Perú 1993. Artículos 1°, 2° inciso 2°, 4°, 23°, 34°, 191° Cuarta 
Disposición Final y Transitoria.
Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres - Ley Nº 28983, publicada 
el 16 de marzo de 2007.
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo - Ley Nº 29158, publicada el 20 de diciembre de 2007, 
Quinta Disposición Complementaria.
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CUADRO N° 2 
MARCO NORMATIVO NACIONAL

1. Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables – Decreto Legislativo Nº 1098, publicada el 20 de enero de 2012; y 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, Decreto Supremo Nº 003-2012-MIMP, publicado el 27 de junio de 2012.
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley Nº 27867, publicada el 18 de noviembre de 
2002.
Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, publicada el 27 de mayo de 2003.
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto - Ley Nº 28411, publicada el 08 de 
diciembre de 2004.
Ley de Partidos Políticos - Ley Nº 28094, publicada el 01 de noviembre de 2003.
Ley de Fomento de la Educación de las Niñas y Adolescentes Rurales - Ley Nº 27558, 
publicada el 31 de octubre de 2001.
Ley que fomenta la reinserción escolar por embarazo - Ley N° 29600, publicada el 15 de 
octubre de 2010.
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26260, Ley de Protección contra la Violencia 
Familiar, publicado el 27 de junio de 1997.
Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual- Ley Nº 27942, publicada el 27 de 
febrero de 2003 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2003-MIMDES 
publicado el 26 de noviembre de 2003.
Ley de los trabajadores del hogar - Ley Nº 27986, publicada el 03 de junio de 2003 y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 015-2003-TR publicado el 20 de 
noviembre de 2003.
Ley contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes - Ley Nº 28950, publicada 
el 16 de enero de 2007 y su Reglamento el D. S. Nº 007-2008-IN, publicado el 30 de 
noviembre de 2008.
Ley que concede el derecho de licencia por paternidad a los trabajadores de la actividad 
pública y privada Ley Nº 29409, publicada el 20 de septiembre de 2009.
Ley que incluye el trabajo no remunerado en las cuentas nacionales - Ley Nº 29700, 
publicada el 04 de junio de 2011.
Ley que modifica el artículo 2 de la Ley Nº 28457, Ley que regula el proceso de filiación 
judicial de paternidad extramatrimonial - Ley Nº 29715, publicada el 21 de junio de 2011.
Ley que modifica el artículo 107 del Código Penal, incorporando el feminicidio – Ley Nº 
29819, publicada el 27 de diciembre de 2011.
Ley que modifica diversos artículos que regulan el proceso de filiación judicial de 
paternidad extramatrimonial, Ley N° 29821, publicada el 28 de diciembre de 2011. 
Ley Nº 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto 
Legislativo 1057 y otorga derechos laborales (esta norma reconoce el derecho de las mujeres 
trabajadoras bajo el régimen de Contratación Administrativa de Servicios _CAS a acceder a 
un subsidio por maternidad equivalente al íntegro de su remuneración mensual (antes de 
esta norma sólo recibían hasta un tope máximo), publicada el 6 de abril de 2012.
Ley N° 29896  Implementación de lactarios en las instituciones del Sector público y 
privado, publicada en el diario oficial El Peruano el 7 de julio de 2012
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Decreto Supremo Nº 009-2006-MIMDES, publicado el 26 de agosto de 2006, dispone la 
implementación de lactarios en instituciones del Sector Público donde laboren veinte o 
más mujeres en edad fértil.
Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM, publicado el 27 de marzo de 2007, que define y 
establece las Políticas Nacionales de obligatorio cumplimiento para las entidades del 
Gobierno Nacional, entre ellas la política de igualdad de hombres y mujeres.
Decreto Supremo Nº 004-2008-MIMDES, publicado el 04 de abril de 2008, precisa que los 
estatutos de todas las organizaciones jurídicas sin fines de lucro, deberán adecuarse a las 
normas de la constitución y de la ley relativa a la igualdad jurídica del varón y la mujer.
Decreto Supremo N° 003-2009-MIMDES, Plan Nacional contra la Violencia hacia la 
Mujer 2009-2015, publicado el 27 de marzo de 2009.
Decreto Supremo N° 054-2011-PCM, Plan Bicentenario: El Perú hacia el 2021, publicado 
el 23 de junio de 2011.
Decreto Supremo N° 004-2012-MIMP, Plan Nacional de Igualdad de Género 2012-2017, 
publicado el 18 de agosto del 2012.
Directiva Nº 001 – 2011- EF 50.01, “Para la programación y formulación del presupuesto 
del Sector Público”, aprobada por Resolución Directoral Nº 002-2011- EF/50.01, 
publicada el 09 de junio de 2011, cuyo artículo 38 dispone “que los diversos niveles de 
gobiernos y sectores, en el marco de la Ley Nº 28983 y la Ley Nº 29083, deben identificar 
brechas de género como un criterio que permita determinar la asignación de recursos 
para el logro de sus objetivos institucionales”.
En términos de compromiso político con la igualdad de género, el Estado peruano 
adoptó en el año 2002, el Acuerdo Nacional, cuya décimo primera política de Estado 
establece la promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación.

Como puede observarse, existe un importante número de normas orientadas a 
promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. No obstante, 
su cumplimiento está supeditado al compromiso político y presupuestal de los 
gobiernos locales, regionales y el nacional. Es por ello que el Quinto Reporte de 
la Defensoría del Pueblo advierte de la necesidad de incidir en la supervisión de 
los presupuestos con la finalidad de conocer las medidas adoptadas para lograr 
reducir las brechas de género y, por ende, la real implementación de políticas de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

1.2. Gestión y política pública de igualdad de género

Gestión pública es el conjunto de acciones mediante las cuales las entidades 
públicas tienden al logro de sus fines, objetivos y metas, los que están enmarcados 
por las políticas gubernamentales establecidas por el Poder Ejecutivo.

Las políticas públicas constituyen estrategias del Estado para alcanzar 
determinados objetivos que garanticen la calidad de vida, las libertades y los 
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derechos ciudadanos. Para cumplir con sus compromisos ante la ciudadanía, 
los Estados gestionan los recursos públicos de acuerdo a prioridades de política 
establecidas.

La implementación de las políticas públicas se expresará finalmente en la 
provisión de servicios para los ciudadanos y las ciudadanas; éstos constituyen 
el quehacer de las entidades públicas y se gestionan a través de cuatro procesos 
claves: a) la planificación de las políticas; b) el proceso presupuestario para asignar 
recursos a las políticas enunciadas; c) el monitoreo y evaluación de los resultados de las 
políticas y d) la rendición de cuentas a la ciudadanía sobre tales resultados.

Incorporar el enfoque de género desde el diseño de la gestión y política pública 
implica el reconocimiento de los impactos diferenciados que éstas poseen en 
las vidas de mujeres y hombres, a fin de anticiparse y prevenir consecuencias 
no deseadas, así como apuntar específicamente al logro efectivo y disfrute de 
los derechos humanos de las mujeres y hombres, en condiciones de igualdad. 
Además, significa implementar y dar cumplimiento a los compromisos 
nacionales e internacionales sobre la materia.

Las políticas de igualdad de género son aquellas que los Estados definen para 
eliminar desigualdades entre mujeres y hombres en el acceso y uso de recursos, 
instituciones y servicios vitales para su desarrollo. La implementación de las 
políticas de igualdad de género, por tanto, implicará la intervención directa 
en cada uno de los procesos de gestión pública antes mencionados. Se trata de 
eliminar desigualdades cuya persistencia compromete el desarrollo nacional, 
regional o local en sus diferentes dimensiones y sectores.

1.3. Presupuesto público y presupuesto sensible al género

Los presupuestos públicos no son neutrales al género, pues la asignación de 
recursos y prioridades de agenda tiene impactos diferenciados en mujeres y 
varones. Ignorar este impacto diferenciado significa desconocer e incumplir los 
compromisos y normas de obligatorio cumplimiento para el Estado a las que se 
han aludido en el acápite anterior. 

“El presupuesto es un instrumento económico que permite la concreción 
de las políticas públicas. Expresa la forma en la que los gobiernos prevén 
movilizar y asignar los recursos disponibles, y orientar el gasto público 
en función de sus prioridades de agenda. Es un indicador económico 
del compromiso político con la sociedad; supone una decisión política 
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de contenido económico que produce impacto social. El presupuesto 
público tiene tres funciones económicas principales: distribución de 
recursos (bienes y servicios públicos), distribución de ingresos y riqueza 
(que favorezca la equidad entre los diferentes sectores), y estabilización 
de la economía (promover cierto nivel de empleo, estabilidad de precios, 
crecimiento económico)”19. 

Así el Estado, en sus diferentes niveles de gobierno, tienen la obligación 
de comprometer los recursos de manera equitativa, institucionalizando y 
transversalizando la perspectiva de género. En tal contexto, han surgido 
experiencias que proponen el desarrollo de lo que se denomina “Presupuestos 
sensibles al género” (PSG)20.

El PSG es aquel que asigna recursos tomando en cuenta las necesidades 
diferenciadas de mujeres y hombres en razón de que existen desigualdades social 
y culturalmente creadas entre aquellas y éstos; y que tienen como consecuencia la 
existencia de desventajas de unas frente a otros que comprometen su desarrollo 
individual, sus derechos humanos, y su potencial de aporte al desarrollo 
nacional, regional y/o local. Los presupuestos sensibles al género también son 
definidos como aquellos que reflejan “los compromisos de los Estados con la igualdad 
entre mujeres y hombres”21. 

Si bien en el Perú, los compromisos del Estado con el logro de la igualdad real 
entre mujeres y hombres responden a la ratificación de convenios internacionales 
y a la normativa nacional; encontramos que la implementación de estas normas 
para lograr la efectiva vigencia de los derechos es una tarea pendiente debido a 
múltiples factores, entre ellos, el desconocimiento e insuficiente capacitación 
de los legisladores y autoridades regionales y locales sobre el tema, la falta de 
sensibilización, y la escasez de instrumentos de gestión pública que permita 
materializar transversalmente el enfoque de género al interior de la gestión pública.

19 UNIFEM. Aportes a los presupuestos sensibles al género: experiencias y reflexiones de Argentina, Brasil, 
Chile y Uruguay. Brasilia, 2010, p.15

20 El concepto “Presupuestos Sensibles al Género” (PSG) es la traducción un tanto distorsionada 
del término en inglés: “Gender Responsive Budgets”, el que incluye las nociones de responsabilidad 
y rendición de cuentas implícitas en la palabra inglesa “responsive”. Esa pequeña aclaración 
semántica es necesaria para no olvidar que cuando se habla de “Presupuestos Sensibles al 
Género” se refiere al hecho de que los presupuestos incorporen la perspectiva de género desde el 
punto de vista analítico y, al mismo tiempo, implica la  noción de obligación de los presupuestos 
públicos, o sea, del Estado de integrar la dimensión de género”. En: Ibídem, pp. 24 y 25

21 RÁEZ, Florence. Historia y concepto de los presupuestos sensibles al género: Una introducción. En: 
Insumos para los presupuestos sensibles al género: experiencias y reflexiones de Argentina, 
Brasil, Chile y Uruguay, UNIFEM, 2008. 
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En tal sentido, el deber de respetar, garantizar y satisfacer los derechos 
reconocidos en los tratados internacionales de derechos humanos está ligado 
de manera indisoluble a la asignación de los recursos que permita a los Estados 
implementar las políticas públicas diseñadas para tal fin y obtener resultados 
efectivos. Cabe recordar que dada su importancia, la mayoría de pactos han 
establecido medidas de corte presupuestal como parte de las obligaciones de los 
Estados Parte22 .

“Los presupuestos sensibles al género responden a dos tipos de 
raciocinios. El raciocinio de la equidad, que se refiere a la reducción de 
las desigualdades entre mujeres y varones, y el raciocinio de la eficiencia 
socioeconómica, que se refiere a la integración del análisis de género 
a las políticas y presupuestos públicos. Esa perspectiva considera los 
objetivos de desarrollo como interdependientes y reconoce el carácter 
transversal de las desigualdades entre mujeres y hombres. Al nivel de las 
políticas públicas, esto implica dos tipos de acciones complementarias: 
la adopción de medidas para corregir las distorsiones y desigualdades 
existentes (las acciones positivas) y la aplicación transversal de la 
perspectiva de género a los programas, políticas y presupuestos públicos 
en todos los niveles de gobierno (el o mainstreaming)”23.

Esta perspectiva analiza las situaciones tomando en cuenta cómo se construyen 
diferenciadamente los roles masculinos y femeninos en la sociedad y, también 
pretende encontrar una solución a las desigualdades existentes entre hombres y 
mujeres.

1.4. Gestión por resultados e igualdad de género 

El modelo de Presupuestos por Resultados (PpR) surge como alternativa frente 
a un modelo de gestión pública poco eficiente que no se orientaba al logro de 
resultados. Este modelo es un nuevo enfoque de gestión que el Estado peruano 
está adoptando para mejorar la calidad de la inversión pública. 

Desde el 2007, el Estado peruano viene adoptando el modelo de presupuesto 
por resultado con la finalidad de mejorar la calidad de las inversiones realizadas 

22 Ver al respecto Defensoría del Pueblo. Quinto Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento 
de la ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y varones. Supervisión de presupuestos regionales 
2011, p. 29

23 Op. Cit. UNIFEM. Aportes a los presupuestos sensibles al género: experiencias y reflexiones de Argentina, 
Brasil, Chile y Uruguay. Brasilia, 2010, p.26
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y que respondan a objetivos nacionales (atención a los sectores sociales más 
necesitados como grupos meta de sus acciones). 

Este nuevo modelo de gestión pública implica un cambio cultural importante en 
los gestores y las gestoras públicas, que les obliga a enfocarse en resultados y a 
desarrollar una cultura de evaluación de la acción pública. Entre los años 2007 
y 2012, los programas de presupuesto por resultados pasaron de representar 
el 5% del presupuesto público nacional a ser el 41% en el año 201224, siendo su 
aplicación de carácter progresivo y sostenido. 

Frente al análisis de los grupos en condiciones de vulnerabilidad y de los 
problemas que los aquejan, la gestión por resultados evidencia avances y efectos 
que las inversiones públicas nacionales y regionales generan en la mejora de la 
condición y posición de las mujeres como grupo, “… partiendo de una visión 
integral de planificación y presupuesto para la consecución de resultados a 
través de la aplicación efectiva de los instrumentos como el planeamiento 
estratégico, de medición del desempeño, la evaluación de resultados, esquemas 
de incentivos a la gestión, entre otros”25.

La integración del enfoque de género potencia la gestión por resultados al 
propiciar el análisis desagregado tanto de las causas de diversos problemas 
sociales y económicos que aquejan a la población y a los servicios, como de las 
consecuencias diferenciadas de acuerdo al sexo, edad, etnia, cultura, etc., todo 
lo cual mejora el diseño y provisión de los servicios del Estado y por tanto la 
calidad del gasto público.

1.5. Ciclo presupuestal

El presupuesto público “es una herramienta de política y gestión pública, 
mediante el cual se asignan recursos y se determinan gastos que permita cumplir 
las funciones del Estado y cubrir los objetivos trazados en los planes de política 
económica y social de mediano y largo plazo”.26

Es un proceso complejo que comprende cuatro etapas27: Programación y 
formulación, aprobación, ejecución y evaluación. 

24 Información disponible en: www.tvperu.gob.pe/noticias/eonomia/politica-economia/26927--
presupuesto-por-resultado-2012.html, de fecha 26 de agosto 2012. 

25 MEF. Plan de trabajo. Implementación del presupuesto por resultados. 2007. 
26 Información disponible en: www.mef.gob.pe. Presupuesto público. 
27 Los compromisos financieros con la igualdad de género necesitan supervisarse en cada etapa de 

la elaboración del presupuesto.  
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Como señala Shack28 “la programación representa, en teoría, la oportunidad 
para que las entidades públicas, que reciben créditos presupuestarios a través 
de la Ley Anual de Presupuesto, denominadas, “Pliegos”, articulen su accionar 
con las prioridades sectoriales y nacionales así como con sus propios objetivos 
estratégicos definidos en el proceso de planeamiento estratégico sectorial e 
institucional multianual”. 

Esta etapa constituye una de las más cruciales para integrar el enfoque de 
género en el presupuesto público. El planeamiento y los lineamientos de 
política a los que se quiere responder debe incluir la consideración de la 
LIO, del PLANIG o de los PRIO, a fin de que ingresen las consideraciones de 
género en la estimación de demandas y demandas adicionales29. Asimismo, 
la discusión final de esta programación debe abrirse a la sociedad civil y a los 
grupos de mujeres.

 
La etapa de aprobación es el acto de emisión de la norma mediante el cual se 
formaliza la aprobación del presupuesto. Por su parte, la etapa de ejecución 
constituye la realización de los compromisos financieros y económicos previstos 
y aprobados. Se compone de la programación financiera, las autorizaciones 
máximas del gasto, los procesos de contrataciones, la generación de productos y 
servicios. En esta etapa se distinguen tres condiciones de los recursos gestionados: 
a) los compromisos; b) los devengados; y, c) los pagos.

Finalmente la etapa de evaluación presupuestaria puede ser de dos tipos: 
evaluación económica (en la que se evalúa qué tanto el Estado logra cumplir sus 
objetivos a través de la gestión del presupuesto) y la evaluación financiera (en la 
que se analiza la ejecución presupuestaria y se compara el nivel de cumplimiento 
de las metas ejecutadas en relación a las metas programadas). La evaluación 
económica por ahora se restringe a los programas de presupuesto por resultados 
que incluyen evaluaciones de impacto.  

1.6. Estructura Funcional Programática del Presupuesto (EFPP)

La clasificación funcional de gastos del presupuesto permite “identificar los 
deberes del Estado en los que ejecuta el gasto para lograr sus objetivos”30.

28 Shack, Nelson. “Presupuestar en el Perú” Serie Gestión Pública N° 58. Santiago de Chile: CEPAL, 
Junio 2006, p. 21. 

29 Existe un conjunto de demandas iniciales y otras que surgen posteriormente a este proceso o 
estimación inicial; es decir, se trata de nuevas iniciativas que surgen durante el proceso y que no 
estaban consideradas inicialmente

30 Op. Cit. Shack, Nelson, p. 29. 
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La EFPP es la desagregación de la inversión anual en una función del Estado 
en categorías presupuestarias vinculadas a los objetivos de las instituciones del 
Estado. Estas categorías comprenden los elementos relacionados a la metodología 
del presupuesto por programas (programa, sub programas, proyecto, actividad). 
La EFPP organiza el financiamiento anual de una política (función) de Estado 
en las siguientes categorías31: Función, Programa, Sub–programa, Proyecto, 
Actividad, Componente, Meta y Unidad de medida. 

Estas categorías presupuestarias se explican a continuación tomando como 
referencia el Glosario de Términos Presupuestarios del MEF32.

1.6.1. Función

Categoría presupuestaria que representa la mayor agregación de las acciones 
que desarrollan las Entidades del Estado respecto a un “deber primordial” de 
éste. De acuerdo al MEF33, existen al año 2012 veinticinco (25) Funciones registradas 
en el Clasificador de los Gastos Públicos, estos son: 1) Legislativa, 2) Relaciones 
exteriores, 3) Planeamiento, gestión y reserva de contingencia, 4) Defensa y 
seguridad nacional, 5) Orden público y seguridad, 6) Justicia, 7) Trabajo, 8) 
Comercio, 9) Turismo, 10) Agropecuario, 11) Pesca, 12) Energía, 13) Minería, 14) 
Industria, 15) Transporte, 16) Comunicaciones, 17) Ambiente, 18) Saneamiento, 
19) Vivienda y desarrollo urbano, 20) Salud, 21) Cultura y deporte, 22) Educación, 
23) Protección social, 24) Previsión social , y 25) Deuda pública.

1.6.2. Programa

Categoría presupuestal que reúne las acciones que desarrollan las entidades del 
Estado para el cumplimiento de los propósitos y políticas que desenvuelven para 
el año fiscal. En tal sentido, comprende a los objetivos institucionales de carácter 
general. Por ejemplo, una función puede comprender uno o más programas. En 
el caso de la función de trabajo, esta comprende al 2012 seis programas:

31 Debe tomarse en cuenta que el MEF puede modificar estas categorías presupuestarias de 
acuerdo a las nuevas orientaciones e innovaciones que en materia de gestión presupuestal 
considere necesarias. Así al 2012 se ha introducido las siguientes modificaciones en la estructura 
programática: Producto/ proyecto- Actividad/Acción de inversión/ Obra – Función- División 
funcional- Grupo funcional- Meta. 

32 Información disponible en: www.mef.gob.pe. Glosario. 
33 Información disponible en: www.mef.gob.pe, (Consulta: octubre 2011).
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Función

07. TRABAJO
07. TRABAJO
07. TRABAJO
07. TRABAJO
07. TRABAJO
07. TRABAJO
07. TRABAJO
07. TRABAJO

Programa

004. PLANEAMIENTO GUBERNAMENTAL
006. GESTIÓN
006. GESTIÓN
006. GESTIÓN
011. TRANSFERENCIAS E INTERMEDIACIÓN 
FINANCIERA
018. SEGURIDAD JURÍDICA
020. TRABAJO
020. TRABAJO
051. ASISTENCIA SOCIAL

1.6.3. Subprograma

Es una categoría presupuestaria que reúne las acciones parciales para el logro 
de un programa. Esta categoría responde a objetivos institucionales parciales, 
que son necesarios identificar, para el correcto desarrollo de un determinado 
programa. En el caso de la función 07 TRABAJO, el programa de seguridad 
jurídica se apoya en acciones de un sub-programa que atiende las acciones en 
defensa de los derechos constitucionales y legales:

Función
07. TRABAJO

Programa
020. Seguridad jurídica

Sub-programa
0039. Defensa de los derechos 

constitucionales y legales

1.6.4. Proyecto

Se refiere al conjunto de actividades definidas en un tiempo determinado para el 
alcance de una meta (Metas Presupuestarias), que concurre a la expansión de la 
acción de gobierno. 

Representa la creación, ampliación y/o modernización de la producción de 
los bienes y servicios del Estado e implica la variación sustancial o el cambio 
de procesos y/o tecnología utilizada por la entidad pública. Luego de su 
culminación, generalmente se integra o da origen a una Actividad. Por ejemplo, 
la defensa de los derechos constitucionales y legales implica un proyecto que 
aborda la Defensa judicial del Estado:

Función

07. TRABAJO

Programa

020. Seguridad 
jurídica

Sub-programa

0039. Defensa de los derechos 
constitucionales y legales

Proyecto /Actividad

1000169 Defensa 
judicial del Estado
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1.6.5. Actividad

Es el conjunto de tareas necesarias para mantener, de forma permanente y 
continua en el tiempo, la operatividad de la acción de gobierno. Representa la 
producción de los bienes y servicios que la entidad lleva a cabo de acuerdo a sus 
funciones y atribuciones dentro de los procesos y tecnologías acostumbrados. 
Responde a objetivos que pueden ser medidos cualitativa o cuantitativamente, a 
través de sus componentes y metas. 

1.6.6. Componente

Es la división de una actividad o proyecto que identifica un conjunto de acciones 
presupuestarias concretas. El componente presupuestario contiene una o más 
metas presupuestarias orientadas a cumplir objetivos específicos de las actividades 
o proyectos previstos para ejecución en el año fiscal. Véase siguiente ejemplo:

Función

07. TRABAJO

Programa

020. Seguridad 
jurídica

Sub-programa

0039. Defensa 
de los derechos 
constitucionales 
y legales

Proyecto/ Actividad

1000169 Defensa 
judicial del Estado

Componente

3000472.- 
Defensa judicial 
del Estado

1.6.7. Meta presupuestaria

Es la expresión concreta, cuantificable y medible que caracteriza el (los) 
producto(s) final(es) de las actividades y proyectos establecidos para el año 
fiscal. Se compone de los siguientes elementos:

Finalidad
Precisa el objeto de la meta.

Cantidad 
Determina el número o las cantidades que se espera alcanzar.

Unidad de medida

Se trata de una cantidad estandarizada de una determinada magnitud física con 
que miden los alcances sobre la meta.

Ubicación geográfica
Determina y delimita el ámbito previsto para alcanzar la meta. 
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Función

07. TRABAJO

Programa

020. 
Seguridad 
jurídica

Sub-programa

0039. Defensa 
de los derechos 
constitucionales y 
legales

Proyecto/ 
Actividad

1000169 
Defensa 
judicial del 
Estado

Componente

3000472 
Defensa 
judicial del 
Estado

Metas
00001.-154
Ejercer la 
defensa judicial 
de los intereses 
y derechos que 
deriven en juicio
Cantidad: 8,000
Unidad de 
medida: 
Expediente
Ubicación: Nivel 
nacional

1.7. Articulación y planeamiento público

Los presupuestos públicos, en teoría, deberían expresar la articulación de distintos 
objetivos en distintas dimensiones de la gestión del Estado (territorial, institucional, 
temporal, etc.). Articular el presupuesto público y ponerlo en línea con determinados 
instrumentos que expresan las prioridades de política pública implica equiparar 
categorías de la EFPP con los objetivos institucionales (del sector, región o municipio) 
ligados a los objetivos de los instrumentos de política nacional o regional. 

En el caso de la igualdad de género, se trata de lograr que el presupuesto 
público esté articulado con las políticas nacionales, regionales y locales que 
la establecen como interés público. A nivel regional, los PRIO constituyen 
un orientador básico de las inversiones regionales para lograr la igualdad de 
género, las mismas que deberían estar incorporadas  al Plan de Desarrollo 
Concertado. 

El gráfico N° 1 muestra un ejemplo de articulación de las políticas de los PRIO 
con las políticas de orden nacional y las políticas regionales con el presupuesto. 
El gráfico se desarrolla tomando en cuenta aquello que el MEF considera la visión 
integral del sistema de planeamiento en la que se basa el diseño presupuestario. 
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GRÁFICO N° 1 
VISIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE PLANEAMIENTO PÚBLICO

Fuente: DGPM- MEF y Shack, 200634.

1.7.1. El sistema de planeamiento público

Mediante Decreto Legislativo N° 1088 de 27 de junio de 2008 se creó el 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y el Centro Nacional de 

34 Shack, Nelson: Presupuestar en Perú, Serie Gestión Pública, Documento Número 58, CEPAL, 
2006, p. 22. 
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Planeamiento Estratégico -CEPLAN-, cuyo objetivo es constituirse en el espacio 
institucionalizado para la definición concertada de una visión de futuro 
compartida y de los objetivos y planes estratégicos para el desarrollo nacional 
armónico, sustentable, sostenido y descentralizado del país, entre otros. 

El proceso de planeamiento abarca desde la visión nacional (aquello a lo que 
se busca ser como país) en el largo plazo, hasta el nivel operativo y de gestión 
básico con el cual la visión se implementa en el día a día, el que posteriormente 
se expresa en el presupuesto anual de las instituciones del Estado. 

Es importante señalar que existen instrumentos legales y operativos de mediano y 
largo plazo a nivel sectorial y regional. La dimensión sectorial la constituye el Plan 
Estratégico Multianual, y en el ámbito regional, el Plan de Desarrollo Concertado. 
Para el corto plazo contamos con otros instrumentos como el Plan Operativo 
Institucional. 

Las políticas de Estado que desarrollan el derecho a la igualdad de las mujeres se 
encuentran en la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres- 
LIO35 , el Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM que define y establece las políticas 
nacionales de obligatorio cumplimiento por las entidades del gobierno nacional, 
y el Decreto Supremo N° 004-2012-MIMP que aprueba el Plan Nacional de 
Igualdad de Género 2012-2017. 

¿De qué manera se articulan los presupuestos con la visión y políticas nacionales 
y regionales? El gráfico N° 2 presenta el esquema de articulación de objetivos de 
largo, mediano y corto plazo con el proceso presupuestario así como los distintos 
instrumentos de gestión pública que los contienen. 

35 El artículo N° 4 de la LIO establece que el Estado debe promover y garantizar la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres adoptando todas las medidas necesarias que permitan 
remover los obstáculos que impiden el ejercicio pleno de este derecho, con el fin de erradicar 
todo tipo de discriminación. Del mismo modo, en su artículo N° 6 señala que el Poder Ejecutivo, 
gobiernos regionales y locales, en todos los sectores adoptan políticas, planes y programas 
integrando los principios de la presente Ley de manera transversal.
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GRÁFICO N° 2 
ARTICULACIÓN DE OBJETIVOS EN EL PROCESO PRESUPUESTARIO

Fuente: DGPM-MEF y Shack, 200636.

36 Shack, Nelson: Presupuestar en Perú, Serie Gestión Pública, Documento Número 58, CEPAL, 2006, p. 20.
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Además de las dimensiones expresadas en el gráfico Nº 2, existe el Enfoque 
Territorial. 

“Este enfoque plantea la necesidad de relevar la dimensión territorial 
como el espacio en donde se manifiestan los procesos y tendencias 
del desarrollo; el espacio en donde se materializan las políticas como 
expresión de relaciones de poder; contextualizar las propuestas para 
ámbitos locales en escalas territoriales de mayor jerarquía; analizar el 
comportamiento de los diversos agentes públicos y privados (locales, 
regionales, nacionales e internacionales) como base para la gestión de 
propuestas e iniciativas. Estos planteamientos ponen de manifiesto 
los actuales procesos de diferenciación espacial donde cada territorio 
adquiere un papel económico-productivo y socio-político sin sentido 
de complementariedad, los cuales vienen acentuando las brechas de la 
exclusión económica y social de los grupos sociales, sobre todo de los 
menos favorecidos como son las familias campesinas, las mujeres, los 
jóvenes, entre otros, en los ámbitos locales y/o regionales”.37

1.7.2. Articulación de objetivos en el proceso presupuestario

De esta manera, en la elaboración de los presupuestos públicos, las entidades del 
Estado “equiparan sus objetivos institucionales de corto plazo con las categorías 
de la estructura funcional programática del presupuesto (EFPP). Cabe precisar 
que un objetivo general debe vincularse a un programa, un objetivo parcial a un 
sub programa, y un objetivo específico a una actividad o proyecto. Finalmente 
se establecen las prioridades entre objetivos y se procede a definir las metas 
presupuestarias que será necesario alcanzar para lograr los objetivos ya definidos. 
Las metas presupuestales son (o deberían ser) los productos cuantificables que 
permiten evaluar el avance en logro de los objetivos del pliego”.38

De lo anterior, se entiende que es totalmente posible que la asignación específica 
para el cumplimiento de los PRIO39 o para el cierre de una brecha de género 

37 Luyo Melisa. Criterios y orientaciones metodológicas de planificación territorial con enfoque de género. 
Instituto . de Desarrrollo y Medio Ambiente, Lima, 2004. Consulta: octubre 2011, www.idmaperu.
org/planterri.htm

38 Op. Cit. Shack, Nelson, p. 21.
39 La Defensoría del Pueblo recomienda que los gobiernos regionales definan asignaciones 

presupuestales específicas para el cumplimiento de la Ley 28983 y/o la implementación de los 
planes de igualdad de oportunidades. Vease Cuarto y Quinto Reporte de la Defensoría del 
Pueblo sobre el cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 
Supervisión de los presupuestos de los Gobiernos Regionales 2010 y 2011, respectivamente.
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priorizada se constituya en parte de los objetivos institucionales anuales de un 
gobierno regional y que el cumplimiento del compromiso financiero aprobado 
se exprese en la EFPP. 

1.8. Asignaciones presupuestales vinculadas a la reducción de brechas de 
género 

En el Perú no existe una función del Estado -incluida en el clasificador 
funcional del presupuesto- que se refiera expresamente a la igualdad de 
género40. Ello, sin embargo, no impide que, en cumplimiento de la Ley, se 
pueda llevar cuenta de las asignaciones presupuestales comprometidas 
con la igualdad de género en el país y su reflejo en el presupuesto público, 
cualquiera sea la función a la que respondan, pues el tratamiento de género es 
de carácter transversal, puede atravesar y ser incluido en más de una función 
del Estado, sino en todas.

En rigor, no existen a la fecha Presupuestos Públicos Sensibles al Género (PSG) 
en el Perú; es decir, presupuestos estructurados de manera que reflejen las 
asignaciones presupuestales o los compromisos financieros que permiten el 
cumplimiento de la LIO.  Sin embargo, sí es posible contar con indicadores 
para supervisar en los presupuestos regionales las orientaciones y acciones 
que los gobiernos regionales hayan logrado establecer para reducir una 
brecha de género priorizada así como las asignaciones presupuestales que 
hubieran comprometido al respecto, tratando de recomendar opciones 
para su reflejo en la estructura funcional programática de presupuesto 
(EFPP). Se trata de supervisar la existencia y evolución de las asignaciones 
presupuestales vinculadas a la reducción de brechas de género priorizadas 
desde la EFPP.

El reflejo de los compromisos con la igualdad de género en la EFPP es 
totalmente posible y se logró, por ejemplo, en el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (MTPE) durante el período 2005-2008. Véase siguiente 
recuadro:

40 La posibilidad, ventajas y desventajas de su inclusión son materia de intenso análisis y debate 
desde el año 2009, entre los entes rectores con competencia en la materia (MIMP y MEF).
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Metas presupuestarias e igualdad de género

Entre los años 2005-2008, en el marco del trabajo con MYPES, el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo (MTPE) incluyó como un objetivo específico la atención a las 
necesidades de desarrollo de capacidades empresariales entre las mujeres de zonas de 
pobreza del país. Esta propuesta operaba a través del proyecto PROFECE. Durante el 
período de su ejecución fue posible supervisar en la EFPP, mensualmente, el compromiso 
financiero de ese sector con el desarrollo empresarial de las mujeres más vulnerables del 
país de la siguiente forma:
Bajo la función Trabajo, programa de Prestaciones Laborales, Sub-programa de empleo 
y formación profesional, el Componente de MICROEMPRESA incluyó cuatro Metas 
Presupuestarias, entre estas, la cuarta era “Promover el Acceso de Mujeres de escasos 
recursos y con habilidades productivas al mercado”. 

La asignación presupuestal efectuada por el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo permitió realizar seguimiento del monto de inversión anual del Estado para 
el cumplimiento de un objetivo estratégico del PIO. “Los recursos públicos destinados 
a reducir la brecha en la competitividad de MYPES tuvieron la siguiente trayectoria: 
194,434 nuevos soles en el 2005; 387,394 nuevos Soles en el 2006 y se reduce a 84,011 
nuevos soles en el 2007. En el año 2008 la Ley de MYPES se modifica y se suprime de su 
texto la dimensión de género, a su vez el MTPE pierde la competencia sobre las MYPES 
que se transfiere al Ministerio PRODUCE. Así en el año 2008 desaparece de la EFPP la meta 
presupuestaria que tenía el potencial de reducir la brecha de género en el desarrollo de las MYPES.

Fuente: MEF, Consulta Amigable
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CAPITULO 2

LINEAMIENTOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS 
BRECHAS DE GÉNERO

2.1. Brechas de género

En la mayoría de las sociedades las mujeres sufren desventajas sociales y 
económicas debido a la diferencia en la valoración de lo masculino y lo femenino. 
Esos diferenciales en el acceso, participación y control de recursos, servicios, 
oportunidades y beneficios del desarrollo se conocen como brechas de género41.

La vulnerabilidad en la que se encuentran las mujeres se debe a la discriminación 
por “etnia, clase y género [como] formas de dominación vinculadas pero no 
idénticas, y sin embargo, en conjunto, integran una sola y única estructura que 
vertebra todas las relaciones sociales, institucionales y personales, públicas y 
privadas, de producción y de reproducción, en el devenir cotidiano de la vida y 
en el devenir histórico de los pueblos latinoamericanos”42.

De manera ilustrativa, el Quinto Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el 
cumplimiento de la LIO hace un breve diagnóstico sobre las brechas de género 
en el Perú del cual se puede desprender que la población femenina aún viene 
afrontando actos de discriminación que obstaculizan el ejercicio pleno de sus 
derechos fundamentales.

“La persistencia de las altas tasas de muerte materna por causas prevenibles, 
la existencia de analfabetismo femenino, la grave incidencia de la violencia 
de género en todas sus modalidades, las brechas remunerativas que las 
afectan respecto de los hombres, la limitada participación política son, en 
buena cuenta, una muestra de las relaciones desiguales entre hombres y 
mujeres y de la posición de subordinación en la que suelen estar ubicadas 
tanto en el ámbito público como en el privado”43.

41 Centro Andino de altos estudios- CANDANE. El Género en la información estadística. Documento 
elaborado por UNIFEM.

 http://www.antiviolenzadonna.it/menu_servizio/documenti/studi/id31A.pdf [Consulta: 21 de 
julio de 2012]. 

42 FRANCKE, Marfil Género, clase y etnia: las trenzas de la dominación . En: Tiempo de ira y amor: 
nuevos actores para viejos problemas. Centro de Estudios y Promoción del Desarrollo –DESCO. 
Lima. 1990, p.85

43 Defensoría del Pueblo. Quinto Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de la 
Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, Lima, 2012, p. 89
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Así, el Manual para la incorporación del enfoque de género en el Presupuesto 
Público, refiere que: ”las brechas de género constituyen diferencias objetivas, 
significativas y verificables entre hombres y mujeres en el acceso a bienes, 
servicios e instituciones. Basadas en patrones socialmente construidos estas 
diferencias generan desventajas, fortaleciendo una situación de dependencia o 
subordinación en las mujeres que se torna en estructural”44.

En ese sentido, una brecha de género no sólo nos muestra una diferencia numérica 
o porcentual de la situación de hombres y mujeres en diversos campos tales como; 
el educativo, salud, empleo etc., sino que representa la consecuencia de situaciones 
de discriminación estructural, que genera exclusión social y económica y que 
además influye en la condición y posición de las mujeres. Por ejemplo si en una 
comunidad se considera válido que las niñas no se eduquen para dedicarse a 
actividades agrícolas por considerarlas más útiles y apropiadas para ellas, habrá 
más mujeres analfabetas en el departamento del país al que pertenece la comunidad 
del ejemplo y se verá reflejado luego en las estadística en forma de brecha. 

En la medida que las brechas de género expresan la desigualdad y los niveles 
de bienestar o malestar de hombres y mujeres, así como los grados de desarrollo 
nacional, regional y/o local, su reducción debe convertirse en objetivo de política 
y en materia de inversión pública prioritaria.

Como señala Bethsabé Andía45: “Los verdaderos logros en materia de reducción de 
brechas de género no podrán ser alcanzados a menos que se diseñen políticas que tengan 
este objetivo específico y que sea posible orientar los recursos económicos públicos y 
privados hacia el financiamiento de actividades y proyectos que permitan su concreción”.

Si bien se cuenta con la Ley Nº 28983, Ley de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres (LIO), promulgada el año 2007, así como con instrumentos 
para orientar las inversiones públicas hacia la reducción de las desigualdades 
de género (Planes de Igualdad de Oportunidades- PIO, Planes Regionales 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres- PRIO y el Plan Nacional de Igualdad 
de Género 2012 – 201746); lo cierto es que los presupuestos públicos del país 
no reflejan el cumplimiento de la Ley citada ni de los demás instrumentos 
normativos vigentes. 

44 Hurtado Isabel y otros, Manual para la incorporación del enfoque de género en el Presupuesto Público. 
(MIMDES-UNIFEM, Lima, 2009 p. 17.

45 Andía Bethsabé y Beltrán Arlette, “Análisis del presupuesto público con enfoque de género. Estudio de 
caso para Villa el Salvador”, UNIFEM 2002, p. 4.

46 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2012-MIMP, de 18 de agosto de 2012.
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El Manual para la incorporación del enfoque de género en el Presupuesto Público 
precisa que las brechas de género hacen referencia a47:

1.  Diferencias objetivas, significativas y verificables entre hombres y 
mujeres en el acceso a bienes, servicios e instituciones cruciales para 
determinar sus niveles de desarrollo personal, social, económico, 
cultural y político, a pesar de ser ambos iguales en derechos y 
deberes.

2.  La existencia de esas diferencias genera condiciones que fortalecen 
una situación de dependencia en las mujeres que se hace estructural 
y que de esa manera atentan contra su autonomía obstaculizando con 
ello el desarrollo nacional, regional y/o local. 

3.  Las brechas de género pueden ser observadas en la mayoría de 
aspectos del desarrollo de las personas y de la nación. Responden 
no precisamente a diferencias en las capacidades reales de mujeres y 
hombres sino sólo a la forma como la sociedad percibe a ambos por el 
solo hecho de ser mujer u hombre48. 

4.  Tienen raíz en diferencias socialmente construidas, no son “naturales” 
y, por tanto, pueden ser revertidas para bien de mujeres y hombres y 
de la sociedad. 

5.  No toda diferencia entre mujeres y hombres constituye una brecha 
de género, sino que depende de la magnitud y consecuencias de la 
diferencia entre ambos 

6.  Podemos hablar de una brecha de género cuando la diferencia 
entre mujeres y hombres genera desventajas para alguno de ellos 
frente al otro. Existen diferencias entre mujeres y hombres que 
corren en contra de los hombres como por ejemplo: la incidencia 
del consumo de drogas, la criminalidad etc. Otras corren en contra 
de las mujeres por ejemplo: el embarazo precoz, el analfabetismo, 
el trabajo familiar no remunerado y violencia hacia las mujeres 
(física y psicológica).

47 Hurtado Isabel y otros, Manual para la incorporación del enfoque de género en el Presupuesto Público. 
(MIMDES-UNIFEM, Lima, 2009 p. 17.

48 Fuertes, Patricia “Memoria del Taller de Presupuesto Nacional sensible al género”. Grupo Género y 
Economía, UNIFEM 2010. 26 y 27 de agosto 2010, páginas. 12, 13 y 15.
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Cabe mencionar que el enfoque de género permite conocer y explicar las causas 
que producen las asimetrías y desigualdades, además de formular medidas 
(políticas, mecanismos, acciones afirmativas, normas, etc.) que contribuyan a 
superar las brechas de género.

2.1.1. Aspectos para identificar una brecha de género

Para identificar las acciones orientadas a reducir la brecha de género interesa 
conocer tres aspectos:

	La magnitud de la brecha: cifras que constituyen evidencias.

	La dinámica de generación de la brecha: sus causas y efectos.

	A quiénes afecta más y en qué ámbito: rural/urbano. 
	

Mediante un ejemplo49 se ilustrará cómo estos tres aspectos permiten analizar 
una brecha de género:

El mundo laboral muestra importantes brechas de género, éstas son persistentes 
en el tiempo y corren en desventaja para las mujeres. En la competitividad de 
MYPES los hombres conducen las MYPES más grandes y de mayores ganancias 
en relación a las mujeres. El cuadro siguiente ilustra la magnitud de la brecha.

CUADRO Nº 3 
COMPETITIVIDAD DE MYPES

SEGÚN SEXO DEL CONDUCTOR DE LA MICROEMPRESA50

MYPES 50 Ganancias netas mensuales Conducción por sexo

2 a 4 trabajadores/ras 500 a 1,000 Nuevos soles 58,8% de mujeres

5 a 9 trabajadores/ras 1,001 a 2000 Nuevos soles 86% hombres

Elaborado por: Fuertes Patricia y otro.

En el siguiente gráfico se presentan algunas causas y efectos probables de la brecha 
de género respecto a la competitividad de las MYPES, a manera de ejemplo.

49 Ibídem, pp. 15 y 16.
50 El tamaño de las empreaas se mide por el número de empleados y/o trabajadores (as) que laboran 

en éstas.



Indicadores para la incorporación del enfoque de género en 
los presupuestos de los gobiernos regionales

47

GRÁFICO N° 3 
BRECHA DE GÉNERO EN COMPETITIVIDAD DE MYPES

Elaborado por: Fuertes Patricia, 201051 .

Para identificar las causas de la brecha de género se debe tomar en cuenta:

	El acceso diferenciado a recursos, activos tangibles o intangibles, 
instituciones, bienes y servicios.

	Las prácticas, percepciones, costumbres que señalan lo que un hombre o 
mujer “debe” o “no debe hacer”, “debe ser” o “no ser”.

	Las regulaciones, reglamentos de las instituciones que sustentan las 
diferencias entre mujeres y hombres.

El análisis de las causas y efectos de la brecha de género podrían identificar 
acciones para revertirlas. Por ejemplo, en el caso de la competitividad de MYPES 
si el trabajo reproductivo de la mujer debe ser atendido para que ella pueda 
capacitarse técnicamente y ser más competitiva, entonces debe haber una política 
que atienda esa necesidad (véase más adelante lo que hizo el MTPE en el período 
2005-2007). 

Es importante observar el comportamiento de la brecha de género en el tiempo, 
es decir, si ésta crece, se estanca o se reduce. La brecha de género en el acceso a 
la previsión social es ilustrada en el gráfico N° 4. 

51 Op. Cit. Fuertes Medina, Patricia, p. 15
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Menores ingresos y 
bajo nivel de 

capitalización.

Mujeres con menor acceso 
a servicios empresariales y 
técnicos.

Menor participación en 
mercados dinámicos.

Menor 
competitividad de 
micro empresas de 
mujeres que las de 

hombres.
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GRÁFICO N° 4 
EVOLUCIÓN DE LA BRECHA DE GÉNERO EN PREVISIÓN SOCIAL 2005-2009

Fuente: MTPE, 201152.

El gráfico muestra que tanto mujeres como hombres en el Perú tienen bajo acceso a la 
previsión social, por tanto, la diferencia o la brecha entre mujeres y hombres se mantiene. 
La brecha se acrecienta cuando se trata de población en condiciones de vulnerabilidad 
(personas con discapacidad, migrantes, pobres, de las zonas rurales, indígenas, etc.).

2.2. Presupuestos y políticas públicas de género 

Un primer aspecto a tener en consideración es que la forma como se formula 
el presupuesto del Estado usualmente ignora los distintos roles, responsabilidades 
y capacidades de hombres y mujeres que son socialmente determinados. Estas 
diferencias normalmente están estructuradas de tal manera que colocan a las 
mujeres en una posición desigual con relación a los hombres de su comunidad, 
con un poder económico, social y político inferior. 

Los presupuestos públicos constituyen las herramientas a través de las cuales 
los Estados pueden concretar las políticas, estableciendo sus prioridades. Lograr 
presupuestos sensibles al género implica el desarrollo de una gestión pública sensible 
al género en todos sus procesos clave.

52 MTPE. Informe Anual La mujer en el mercado laboral peruano 2009. Dirección de Investigación 
Socio Económica Laboral. Marzo 2011.p. 60 
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Hasta la fecha, varios han sido los países que han emprendido este reto. Así, en 
América Latina se encuentran Ecuador, México, Bolivia y Chile, que desde sus 
diversas realidades, con apoyo de la cooperación internacional, han dado inicio 
a este proceso.

Todas estas iniciativas, al margen de su ámbito de actuación, comparten la idea 
de centrar el diseño del presupuesto público en consideraciones de género como 
elemento transversal. Por tanto, no buscan diseñar presupuestos diferenciados 
para hombres y mujeres sino más bien optimizar los recursos del Estado a fin de 
acortar las inequidades existentes entre éstos.

El marco normativo relacionado a la igualdad de género en el Perú y su 
integración en los presupuestos públicos no es extenso, pero sí crucial, y obliga 
al Estado a iniciar la implementación y supervisión de los mismos desde una 
perspectiva de género.

Así, en el proceso presupuestario, la LIO establece que las acciones y actividades 
contempladas en ella para lograr la igualdad entre mujeres y hombres 
deben conducir a la adecuación del clasificador funcional programático. 
Posteriormente, a través de la Ley Nº 29083 que modifica el artículo 47º de la 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto (Ley Nº 28411), se estableció 
la obligación de un análisis de género en la evaluación de la ejecución del presupuesto 
público. 

Si bien la LIO no establece cómo deberá lograrse tal adecuación del presupuesto, 
deja abierta distintas posibilidades para abordar dicha obligación. Sobre el 
particular cabe referir que algunos países de la región latinoamericana han 
implementado adecuaciones para integrar género a nivel del clasificador 
funcional de presupuesto y han incluido una nueva función y/o sub-función53.

Otra alternativa que no implica la modificación de los clasificadores funcionales 
es el establecimiento de lineamientos para la definición de las cadenas 
presupuestarias que estarán vinculadas a los objetivos y metas nacionales, 
regionales o locales orientados al logro de la igualdad de género a través de 
acciones concretas y su visibilización en la estructura funcional programática del 

53 En el año 2010, Ecuador decidió la inclusión de una función K de equidad de género en el clasificador 
funcional de presupuesto. Al 2011 esta medida fue evaluada y reformulada por haber generado 
dificultades técnicas. En México el tratamiento de las obligaciones del Estado con la igualdad de 
género se ha traducido en la inclusión de una sub-función presupuestal vinculada a resultados 
priorizados para la gestión pública a nivel nacional.
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presupuesto54. De este modo se permite el seguimiento de tales compromisos a 
lo largo del ejercicio presupuestal.

La LIO establece también que el Ministerio de la Mujer y el Desarrollo Social 
(hoy Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP) y el Ministerio 
de Economía y Finanzas (MEF) tienen responsabilidad directa sobre la efectiva 
implementación de estas normas que integran de manera sistémica la gestión 
presupuestal en la ejecución de los compromisos políticos y financieros del 
Estado peruano respecto a la igualdad de género en el país.

De otro lado, cabe mencionar que con posterioridad a la dación de la LIO se 
han emitido normas presupuestales que disponen la inclusión de instrumentos 
que permiten la integración de género en el proceso presupuestario tales 
como la identificación y priorización de brechas de género, el establecimiento 
de indicadores de igualdad de género así como la integración de género en el 
Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) (véase gráfico Nº 5). 

Es importante recordar que las políticas de los Estados no son neutrales en términos 
de género, debido a que tanto hombres como mujeres tienen roles y ubicaciones 
socialmente diferenciadas en la sociedad. En esa medida, los impactos de las 
políticas en su vida cotidiana tienden a ser diferentes y, al hacer omisión de la 
dimensión de género, llevan a que se sigan perpetuando las diferencias basadas 
en patrones social y culturalmente arraigados, vulnerándose así los principios de 
igualdad y democracia que sustentan al Estado constitucional. 

Dado que toda política tiene una intencionalidad resulta importante analizar su 
sustento ya que puede tener diversos énfasis; es más, aunque parezca neutral, 
habitualmente las políticas están sesgadas en favor de los intereses  del sistema 
patriarcal o diseñadas desde su perspectiva. Por ejemplo, en la última década, 
países como el Perú han firmado un conjunto de tratados y políticas vinculadas 
al libre comercio (Tratados de Libre Comercio- TLC) que han implicado 
el desmontaje de un conjunto de políticas de protección arancelaria y no 
arancelaria para diversos productos. Si analizamos el impacto de estas medidas 
constataremos que esta política afecta principalmente a la producción de pequeña 
escala que entra o sale del Perú. En ese sentido, es importante recordar que los 
negocios y la producción de pequeña escala, por lo general, se encuentran en su 
mayoria bajo la conducción de las mujeres y bajo la dinámica de las MYPES.

54 Se refiere a la equiparación de las categorías de la estructura funcional programática de 
presupuesto a asignaciones específicas para reducir brechas de género priorizadas. 



Indicadores para la incorporación del enfoque de género en 
los presupuestos de los gobiernos regionales

51

Del mismo modo, los TLC han generado un “boom” en torno a la agro-exportación 
y la producción de cultivos como los espárragos, las uvas, champiñones entre 
otros. Lo expuesto estimuló la inversión privada en dicho sector, en el que la 
mano de obra contratada es por excelencia femenina debido a que a las mujeres se 
les atribuye características especiales para actividades de cuidado, limpieza, etc. 
Si bien ello ha favorecido la generación de empleo femenino, el régimen laboral 
definido por el Estado peruano para la agricultura de exportación es “especial” a 
fin de promover las inversiones; lo que ha significado que las condiciones laborales 
para estas trabajadoras sean diferentes a las de otros trabajadores en el Perú. 

Así, en la práctica este régimen laboral especial ha implicado que las trabajadoras reciban 
ingresos por debajo de la remuneración mínima vital (RMV) y hayan sufrido un recorte 
de los beneficios sociales55 en comparación a otros sectores que emplean principalmente 
mano de obra masculina (construcción, minería). En general, cabe señalar que los 
regímenes laborales especiales en el Perú rigen para sectores laborales con predominio de 
mano de obra femenina (MYPES, agro exportación y trabajo doméstico remunerado).

La omisión de la dimensión de género en las políticas públicas se explica por el 
hecho que su diseño y orientación tradicionalmente se ha basado y ha tenido dos 
características principales: 

a) Concebir a los actores del desarrollo desde una visión principalmente 
patriarcal y unitaria. Por ejemplo, se asume que los hogares son unidades 
indiferenciadas en los que solo existe un jefe de hogar, reconociéndose 
principalmente a los hombres como aquellos que generan los mayores 
aportes a la economía del hogar. En este sentido, los sectores productivos 
en los que predominan las mujeres son obviados o desvalorados -tal como 
muestran los ejemplos anteriormente presentados- o no se reconocen las 
actividades productivas que se realizan en el ámbito doméstico; 

b) Asumir que el jefe de hogar es siempre un hombre, y que representa 
y recoge todos los intereses de los diferentes miembros de los hogares 
(mujeres, niños, niñas y adultos mayores). Sin embargo, esta suposición 
pasa por alto las diferencias de edad y género que caracterizan a los 
hogares, así como el hecho que más de la cuarta parte de los hogares 
peruanos están jefaturados por una mujer56.

55 Sólo tienen derecho a 15 días de vacaciones, a la mitad de la remuneración para el cálculo de la 
CTS, gratificaciones, etc. 

56 Véase Instituto Nacional de Estadística e Informática: Censos Nacionales 2007: XI de Población y 
VI de Vivienda. p. 211. 
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Así, las políticas han tendido a no reconocer las diferentes necesidades e intereses de 
los miembros del hogar y por tanto, a no abordar las desigualdades reales entre 
mujeres y hombres. En esa medida, las políticas públicas que no consideran estas 
diferencias tienden a reproducir las relaciones de género desiguales y a excluir a 
las mujeres de los recursos y beneficios del desarrollo y, sobre todo, a limitar en 
general el desarrollo del país.

Cabe al respecto recordar que la CEDAW57 considera discriminatorio58 a aquel 
acto que tenga “por objeto o por resultado” la violación de los derechos humanos 
de las mujeres. Es decir, que no sólo están prohibidas las acciones que tienen la 
intención de discriminar sino incluso aquéllas en las que aparentemente el acto 
es neutro pero cuyo resultado genera una distinción arbitraria, la exclusión o 
restricción de uno o varios derechos humanos.

Asimismo, la CEDAW sostiene que existe la necesidad de eliminar toda forma 
de distinción arbitraria, restricción o exclusión de las mujeres no sólo en las leyes 
(de jure) sino incluso y fundamentalmente la discriminación que se produce en 
los hechos (de facto). Y es que la regulación normativa resulta insuficiente si ésta 
no se aplica en la práctica.

2.3. Normatividad para la gestión pública sensible al género 

La igualdad entre mujeres y hombres ha sido establecida como política del 
Estado peruano, que atraviesa sus diferentes funciones y procesos de gestión 
pública. En este sentido, la normatividad emitida en la última década en el Perú 
señala la obligatoriedad de integrar el enfoque de género en los diferentes procesos e 
instrumentos de la gestión pública, tales como: 

a) La planificación estratégica;

b) El presupuesto;

c) El monitoreo y evaluación de resultados; y, 
d) La rendición de cuentas. 

57 Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer.
58 Discriminación directa: Por ejemplo cuando se impide continuar con estudios secundarios a las 

adolescentes rurales para que se encarguen de actividades domésticas en el hogar o cuando no se 
contrata a una mujer frente a la posibilidad de que resulte embarazada. Discriminación indirecta: 
podría ser el caso de las disposiciones de un reglamento de un centro educativo que prohibiera 
tener hijos durante el período de instrucción, medida aparentemente neutra que, sin embargo, 
afecta desproporcionadamente a las alumnas, al ser ellas las que llevan el embarazo, lo que puede 
ser detectado de inmediato. 
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El siguiente cuadro presenta las normas y leyes que se han emitido en los últimos 
tiempos y que obligan a la integración del enfoque de género en los procesos de 
la gestión pública. Esta normatividad permite y obliga al Estado a desarrollar 
una gestión pública sensible al género en todos los niveles de gobierno:

Cuadro Nº 4. 
Desarrollo de normatividad para la integración de género en la gestión 

pública 2007-2011

Etapa Descripción de 
las acciones

Ley Descripción

1. Preparación

Participación 
de la sociedad 
civil en la 
programación 
del presupuesto

Ley Nº 28056
Ley Marco del 
presupuesto 
participativo

Principios rectores. 1. 
Participación.- Los gobiernos 
regionales y locales 
promueven el desarrollo de 
mecanismos y estrategias de 
participación de la sociedad 
civil en la programación de su 
presupuesto, en concordancia 
con sus planes de desarrollo 
concertados; así como, en 
la vigilancia y fiscalización 
de la gestión de los recursos 
públicos.
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Etapa Descripción de 
las acciones

Ley Descripción

2. Planificación

Las políticas 
públicas de 
igualdad 
de género 
deben formar 
parte de la 
planificación 
nacional, 
regional 
y local: 
PDC, Plan 
institucional y 
POI.

Ley N° 28983
Ley de 
Igualdad de 
Oportunidades 
entre Mujeres y 
Hombres (LIO)

Artículo 6°.- De los 
lineamientos del Poder 
Ejecutivo, gobiernos 
regionales y gobiernos locales 
El Poder Ejecutivo, gobiernos 
regionales y gobiernos locales, 
en todos los sectores, adoptan 
políticas, planes y programas, 
integrando los principios de 
la presente Ley de manera 
transversal. Para tal efecto, son 
lineamientos: 
a. Promover y garantizar 

la participación plena 
y efectiva de mujeres y 
hombres en la consolidación 
del sistema democrático. 

b. Garantizar la participación 
y el desarrollo de los 
mecanismos de vigilancia 
ciudadana para el 
cumplimiento de las 
políticas de igualdad 
de oportunidades entre 
mujeres y hombres. 

c. Desarrollar políticas, 
planes y programas para 
la prevención, atención y 
eliminación de la violencia 
en todas sus formas y 
en todos los espacios, en 
especial la ejercida contra 
las mujeres. 

m. Perfeccionar el sistema 
de estadística oficial, 
incorporan datos 
desagregados por sexo, 
área geográfica, etnia, 
discapacidad y edad. 
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Etapa Descripción de 
las acciones

Ley Descripción

D.S. N° 027-2007-
PCM 
Políticas Públicas 
de obligatorio 
cumplimiento

Define las políticas de 
obligatorio cumplimiento en el 
diseño implementación de los 
programas del estado. Busca 
impulsar en la sociedad, en sus 
acciones y comunicaciones, la 
adopción de valores, prácticas, 
actitudes y comportamientos 
equitativos entre hombres y 
mujeres, para garantizar el 
derecho a la no discriminación 
de las mujeres y la erradicación 
de la violencia familiar y 
sexual (Política de obligatorio 
cumplimiento N° 2)

3. Proceso 
presupuestal

Enfoque de 
género en 
el proceso 
presupuestal: 
Programación, 
aprobación, 
ejecución y 
evaluación

Ley N° 28927
Ley del 
Presupuesto del 
Sector Público 
para el Año Fiscal 
200759

La Octava Disposición Final 
de la Ley N° 28927 se dispone 
que “En la Evaluación 
Presupuestal de ejecución del 
Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2007, las 
entidades públicas incorporan 
en el análisis la incidencia 
en políticas de equidad de 
género.”
Asimismo se establece 
la implementación del 
presupuesto por resultados, 
que orienta la gestión de las 
políticas públicas y del proceso 
presupuestario hacia el logro 
de resultados. Busca contribuir 
al mejor de desempeño del 
estado respecto al bienestar 
de la población, en particular, 
de las poblaciones pobres y 
excluidas.

59  Esta Ley estuvo vigente durante el año 2007.
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Etapa Descripción de 
las acciones

Ley Descripción

Ley Nº 29626
Ley del 
Presupuesto del 
Sector Público 
para el año fiscal  
201160

09.12.2010

Artículo 13.- Señala que en la 
elaboración de los términos de 
referencia de las evaluaciones 
de programas en el marco del 
Presupuesto por Resultados –a 
cargo del MEF- se deberá incluir 
análisis de género con metas e 
indicadores de política nacional 
y sectorial. De este modo se 
advierten brechas de género 
que deben ser atendidas.
Disposiciones complementarias 
N° 23 de la Ley de Presupuesto. 
Se precisa que el MEF promueve 
en sus directivas incorporar 
indicadores de género en 
las fases de programación, 
seguimiento y evaluación de 
los Programas Estratégicos del 
Presupuesto por Resultados.

Directiva 
N° 001-2011-
EF/50.0161 sobre 
Programación y 
Formulación del 
Presupuesto del 
Sector Público 
para el año 2012

Los pliegos, en el marco de la 
Ley Nº 28983, Ley de Igualdad 
de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres, y de la 
Ley Nº 29083, consideran en la 
programación y priorización 
de sus gastos la identificación 
de las principales brechas 
de género como un criterio 
que permita determinar la 
asignación de los recursos 
para el cumplimiento de sus 
objetivos institucionales”.

4. Monitoreo 
y evaluación

Monitoreo y 
evaluación de 
la política y su 
presupuesto.

Ley N° 28411, 
Ley General del 
Sistema Nacional 
de Presupuesto 
modificada por 
Ley N° 29083 

Artículo 47º de la Ley 
General del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, 
incorporando el análisis de la 
equidad de género en los procesos 
de evaluación de la ejecución del 
presupuesto público.

Asimismo establece que el 
Poder Ejecutivo definirá, 
progresivamente, las entidades 
públicas y los programas, 
actividades y proyectos que 
incorporen en la evaluación 
presupuestal dicha incidencia.

60 Esta norma tiene vigencia durante el año 2011.
61 Aprobada por la Resolución Directorial N° 002-2011-EF/50.01, publicada el 09 de junio de 2011. 
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Etapa Descripción de 
las acciones

Ley Descripción

Ley Nº  28411 
Ley General del 
Sistema Nacional 
de Presupuesto 
Público, 
modificada por 
Ley N° 29626

Cuarta disposición 
complementaria y 
modificatoria. Establece la 
incorporación del enfoque 
de género como criterio de 
análisis en las evaluaciones del 
Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNIP), en los temas 
de proyectos productivos de 
promoción para acceder al 
mercado, crédito, trabajo y a 
servicios sociales básicos de 
educación, salud y justicia

5.  Información 
de Resultados 
y rendición de 
cuentas

Derecho de la 
ciudadanía a 
la información 
sobre los 
presupuestos 
ejecutados, 
proyectos de 
inversión, etc.

Ley Nº 27806
Ley de 
transparencia 
y acceso a la 
información 
pública
02.08.2002

Artículo 5. Publicación en los 
portales de las dependencias 
públicas. Las entidades de 
la Administración Pública 
establecerán progresivamente, 
de acuerdo a su presupuesto, la 
difusión a través de Internet de:

(2) La información presupuestal 
que incluya datos sobre los 
presupuestos ejecutados, 
proyectos de inversión, partidas 
salariales y los beneficios de los 
altos funcionarios y el personal 
en general, así como sus 
remuneraciones.

Derecho de 
la ciudadanía 
a  ejercer 
control sobre 
la ejecución 
presupuestal

Ley Nº 26300
02.05.94
Ley de los 
derechos de 
participación 
y control 
ciudadano

Artículo 3. Son derechos de 
control de los ciudadanos: c) 
Demanda de Rendición de 
Cuentas.

Artículo 31.- Mediante la 
Rendición de Cuentas el 
ciudadano tiene el derecho de 
interpelar a las autoridades 
respecto a la ejecución 
presupuestal y el uso recursos 
propios. La autoridad está 
obligada a dar respuesta. Son 
susceptibles de esta demanda 
quienes ocupan cargos sujetos 
a revocatoria y remoción.

Fuente: Defensoría del Pueblo. Elaborado en base a: Fuertes y Soria “Balance de las intervenciones en 
cuatro regiones para la institucionalización de las políticas de igualdad de género 2008-2010”- MIMP/
AECID, 2012.
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Como puede apreciarse, la normatividad vigente incide en incorporar el enfoque 
de género en el análisis del impacto del presupuesto público, en la evaluación 
presupuestal y como criterio de análisis para las evaluaciones del SNIP. 

Es importante referir que a partir de este marco legal, en la actualidad se han 
creado programas presupuestales piloto que incorporan el enfoque de género, 
cuyos objetivos son generar la experiencia y lecciones para definir lineamientos 
metodológicos a fin de contar con un referente para orientar la incorporación del 
análisis de género en la definición de otras intervenciones del Estado.

Por su parte, el Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2009-2015 
ha establecido como principios de gestión la asignación objetiva, coherente y 
proporcional de recursos respecto de la problemática de violencia.

Sin embargo, a pesar de la existencia de estas normas y de la consiguiente obligación 
estatal de cumplirlas, la implementación de la LIO aún resulta insuficiente 
debido a la escasa asignación e implementación de presupuestos específicos que 
orienten la acción del Estado hacia la reducción de las situaciones de desventaja y 
discriminación en las que se encuentran las mujeres en nuestro país. 

Cabe mencionar que el 18 de agosto del presente año se aprobó el Plan Nacional 
de Igualdad de Género-PLANIG 2012-2017, cuyo artículo Nº 4, referido al Rol 
del Estado, establece la necesidad de implementar políticas públicas bajo una 
perspectiva de género. Del mismo modo, tiene como objetivo transversalizar 
el enfoque de género en las políticas públicas del Estado peruano, en sus tres 
niveles de gobierno, garantizando la igualdad y la efectiva protección de los 
derechos humanos para mujeres y hombres, la no discriminación y el pleno 
desarrollo de las potencialidades y capacidades individuales y colectivas.

Este importante instrumento de gestión ha fijado ocho (8) objetivos estratégicos 
que orientarán la acción del Estado para que el desarrollo beneficie también a las 
mujeres peruanas: 

	Promover y fortalecer la transversalización del enfoque de género en los 
tres niveles de gobierno; 

	Fortalecer una cultura de respeto y valoración de las diferencias de 
género;

	Reducir brechas educativas entre mujeres y hombres; 
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	Mejorar la salud de las mujeres y garantizar los derechos sexuales y 
reproductivos de mujeres y hombres; 

	Garantizar los derechos económicos de las mujeres en condiciones de 
equidad e igualdad de oportunidades con los hombres;

	Reducir la violencia de género en sus diferentes expresiones; 

	Incrementar la participación de mujeres y hombres en la toma de 
decisiones y la participación política y ciudadana; y,

	Valorar el aporte de las mujeres en el manejo sostenible de los recursos 
naturales.

En consecuencia, institucionalizar el enfoque de género implica el establecimiento 
de reglas y mecanismos para otorgar carácter permanente a las políticas públicas 
diseñadas para superar las situaciones de discriminación expresadas en las 
brechas de género. La finalidad es que dicha institucionalización se torne en una 
práctica regular y sostenible en el Estado. Lo expuesto implica que en los procesos 
de toma de decisiones para la gestión y administración se incorporen un conjunto 
de disposiciones y procedimientos que orienten, desde un enfoque de género, a 
quienes deciden y ejecutan las políticas a través de planes, programas y proyectos.59

2.4. Lineamientos para una gestión del presupuesto regional sensible al 
género60

En líneas generales, para lograr el cumplimiento de la LIO y la superación de las 
brechas de género resultará necesario influir sobre el proceso presupuestario regional. 
61

Lo expuesto implica establecer lineamientos en las etapas del ciclo presupuestal 
con la finalidad de incorporar, en cada una de ellas, el enfoque de género y dar así 
efectivo cumplimiento a la ley y normatividad del Estado peruano que establece 
la igualdad de género como parte de las políticas públicas. En tal sentido resulta 
necesario brindar a los gobiernos regionales pautas metodológicas para que 
integren el tratamiento de brechas de género en el proceso presupuestario. 
Algunas de estas pautas son las siguientes: 

59 
60 
61 
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a. Identificar brechas de género que obstaculizan el desarrollo de la región;
 
b. Analizar su magnitud, causas y efectos, y a quiénes perjudica más; 

c. Priorizar una brecha de género a ser tratada hasta el nivel presupuestal;

d. Definir una estrategia considerando las causas, y establecer metas que 
permitirán reducir la brecha en el largo, mediano y corto plazo, y que 
deben ser contempladas en el presupuesto anual;

e. Integrar en la planificación institucional, como objetivo específico, el tratamiento 
de la brecha priorizada (debe estar incluida en los objetivos del POI);

f. Definir acciones que sean incluidas en el POI con una asignación 
presupuestal definida;

g. Equiparar el objetivo específico vinculado a la brecha de género 
priorizada con las categorías de la EFPP;

h. Hacer seguimiento mensual o periódico a la meta presupuestaria 
relacionada a la reducción de la brecha de género priorizada;

i. Evaluar la ejecución de la meta presupuestaria vinculada a la reducción 
de la brecha de género priorizada (meta ejecutada / meta programada); y,

j. Establecer los términos de referencia y el año en que se realizará una 
evaluación de impacto y de evaluación económica del presupuesto 
asignado para reducir la brecha, y corroborar si el gasto realizado aportó 
a la reducción de la brecha. 

Sin tomar en cuenta lo expuesto resultará difícil lograr la reducción sostenida de 
las brechas de género. Ello debido a que, de acuerdo a la información reportada 
por la Defensoría del Pueblo, los gobiernos regionales tienden a realizar acciones 
aisladas, dispersas, no programáticas y de forma esporádica. Es más, algunos 
indicadores, como los referentes a los montos de inversiones focalizadas en 
mujeres, no responden necesariamente a una orientación explicita para reducir 
una brecha de género como por ejemplo en materia de educación, trabajo y salud. 

Finalmente, también resultará necesario definir indicadores de rendición de 
cuentas respecto al gasto que se ejecuta o no para reducir las brechas de género. 
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CAPITULO 3

INDICADORES DE SUPERVISIÓN PRESUPUESTAL SEGÚN CICLO 
PRESUPUESTAL

En cumplimiento del mandato establecido en el artículo 8 de la Ley de Igualdad 
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, la Defensoría del Pueblo supervisa 
anualmente los avances sobre su cumplimiento en los distintos niveles de 
gobierno. Para ello identifica principalmente las diversas medidas adoptadas por 
el Estado para el cumplimiento de dicha ley. En dicho marco, ha emitido desde 
el año 2008 a la fecha un total de cinco informes de supervisión tanto a nivel de 
los sectores del gobierno central como a nivel de los gobiernos regionales, en el 
marco del proceso de descentralización del Estado peruano. 

Una de las principales constataciones que se desprende de los citados reportes 
defensoriales es que si bien los gobiernos regionales cuentan con políticas de 
igualdad de género enunciadas en las normas jurídicas emitidas en este nivel 
de gobierno, son muy pocos los que han logrado implementarlas, pues no se ha 
llegado a insertar estas políticas en el proceso de presupuesto regional. 

Lo expuesto no significa que no exista ningún tipo de inversión en materia de 
igualdad de género en los gobiernos regionales, sino que ésta no es programática 
y no está orientada a resultados. Por el contrario, por regla general se trata de una 
inversión dispersa, no específica. Ello contraviene las principales orientaciones 
de la gestión pública actual que, de acuerdo a ley, debe estar centrada en la 
gestión por resultados, la transparencia y la rendición de cuentas.

Cabe asimismo recordar que durante mucho tiempo se consideró que los 
presupuestos son neutros, y que por ende benefician por igual a toda la 
población, sin considerar los impactos diferenciados entre hombres y mujeres. 
Bajo esta concepción tradicional la reducción de las brechas de género no 
constituía parte de la lista de prioridades que se debe identificar durante el 
proceso de programación y asignación presupuestal, existiendo en consecuencia 
poca voluntad política para asignar un presupuesto diferenciado para reducir 
las brechas de género. 

Sin embargo, cada vez se evidencia más que la asignación de recursos puede 
contribuir significativamente a la reducción de las desigualdades entre 
hombres y mujeres. De ahí la necesidad que los gobiernos regionales lleven 
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a cabo una formulación, asignación, ejecución y evaluación presupuestal que 
permita a las mujeres mejores oportunidades de desarrollo y goce de sus 
derechos fundamentales. Es precisamente en concordancia con lo expuesto 
que la Defensoría del Pueblo ha recomendado “el desarrollo de una estrategia 
multisectorial que sume los esfuerzos del MIMP, MEF y de los gobiernos 
regionales para que éstos reciban asistencia técnica y lineamientos concretos 
que les permitan incorporar, desde la programación del presupuesto hasta su 
evaluación, los recursos necesarios para generar los cambios que se requieren 
para reducir las brechas y ampliar el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres”62.

Este tratamiento tiene que verificarse en dos niveles al interior de las etapas del 
ciclo presupuestal:

a) Nivel político: Existencia de niveles de negociación entre los actores 
regionales, ¿quién define los programas y proyectos para reducir una 
brecha de género?, ¿cuál es el nivel de participación de las mujeres y 
sus representantes regionales en tal negociación?, ¿cuál es el discurso 
regional en torno a la reducción de la brecha priorizada?, ¿cuáles son 
los compromisos regionales con la reducción de la brecha? Lo expuesto 
comprende asimismo conocer si existen mecanismos e instrumentos de 
rendición de cuentas sobre estos compromisos a los que las mujeres de la 
región tengan acceso; y,

b) Nivel presupuestal: Debe supervisarse en los siguientes niveles:

	Programático: En el ejercicio de la programación, aprobación, 
ejecución y evaluación presupuestal; y,

	Estructura funcional programática de presupuesto- EFPP: Alude a 
la visibilización y posibilidad de seguir la ejecución del compromiso 
financiero en la estructura funcional programática. 

En tal sentido, se presentan indicadores presupuestales del cumplimiento de la 
LIO en la siguiente secuencia:

62  Defensoría del Pueblo. Quinto Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de 
la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. Segunda supervisión de los 
presupuestos de los gobiernos regionales, Lima, 2012, p. 52



Indicadores para la incorporación del enfoque de género en 
los presupuestos de los gobiernos regionales

63

a) Indicadores del establecimiento de compromisos financieros con la 
reducción de la brecha de género priorizada (en la formulación y 
programación); 

b) Indicadores de la aprobación de los compromisos financieros establecidos 
con la reducción de la brecha de género priorizada (aprobación); 

c) Indicadores de ejecución de los compromisos financieros con la reducción 
de la brecha de género priorizada (ejecución); e,

d) Indicadores de evaluación de los compromisos financieros con la 
reducción de la brecha de género priorizada (evaluación).

3.1. Objetivos, definición y construcción de indicadores presupuestarios 

Los indicadores presupuestarios identificados según el ciclo presupuestal 
constituyen un total de veinticinco. El principal objetivo que se persigue con la 
formulación y aplicación de estos indicadores es:

Promover y permitir el seguimiento a asignaciones presupuestarias específicas 
vinculadas a la reducción de las brechas de género priorizadas en el gobierno regional.

Generar mecanismos de seguimiento a asignaciones presupuestarias específicas 
vinculadas a la reducción de las brechas de género priorizadas en el gobierno  
regional.

Objetivos específicos:

a) Promover e inducir la práctica de asignaciones presupuestarias 
específicas para reducir brechas de género entre los gobiernos regionales, 
a partir de metas y resultados.

b) Visibilizar las asignaciones presupuestarias específicas vinculadas a la 
reducción de brechas de género priorizadas en cumplimiento de la LIO; y,

En tal sentido es que se han establecido indicadores en cada una de las etapas del 
ciclo presupuestal, como se aprecia en el gráfico Nº 5:
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GRÁFICO Nº 5
CICLO PRESUPUESTARIO E INDICADORES PRESUPUESTARIOS

DE SUPERVISIÓN DE LA LIO

Elaborado: Fuertes Patricia.

Los indicadores identificados son los siguientes:

Programación y formulación: 

1) Porcentaje de brechas de género priorizadas en el proceso presupuestario 
del total de brechas de género identificadas en la región;

2) Grado de instrumentación de la brecha de género priorizada (cuenta con 
indicadores, metas de reducción, hay criterios de priorización);

3) Grado de articulación de los programas y proyectos formulados para 
reducir la brecha de género con el PRIO, PLANIG, LIO o POI; 

4) Nivel de las acciones formuladas para reducir la brecha priorizadas (de 
nivel programático o no programático); 

5) Monto de las acciones formuladas para reducir la brecha de género 
priorizada;

Programación y 
formulación

Evaluación y 
control

Ejecución

Discusión y 
Aprobación

7 indicadores

10 indicadores

2 indicadores

6 indicadores
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6) Número de espacios y/o procedimientos que utiliza el gobierno regional 
para formular el presupuesto con participación de la sociedad civil y 
organizaciones de mujeres; y,

7) Número de mujeres y/o organizaciones de mujeres que participan de la 
priorización y aprobación del presupuesto regional. 

Discusión y aprobación:

8) Grado de articulación del presupuesto que se aprueba con la brecha 
priorizada;

9) Número de asignaciones presupuestales vinculadas a la brecha de 
género priorizada; 

10) Monto de presupuesto asignado para la reducción de la brecha de género 
priorizada; 

11) Monto de acciones destinadas a la brecha priorizada sin asignación 
presupuestaria específica (sin categoría en la EFPP);

12) Porcentaje del presupuesto regional asignado para la reducción de la 
brecha de género priorizada;

13) Número de medidas presupuestales adoptadas para atender la brecha 
de género priorizada;

14) Porcentaje de programas, proyectos o actividades aprobados para 
reducir la brecha priorizada;

15) Número y monto de acciones no programáticas desarrolladas para temas 
de mujer y/o mujer y desarrollo sin asignación presupuestal específica 
(sin categoría en la EFPP); 

16) Fuentes de financiamiento de las asignaciones presupuestales específicas 
vinculadas a la reducción de la brecha de género priorizada; y,

17) Fuentes de financiamiento de las acciones no programáticas destinadas 
a las mujeres (sin categoría en la EFPP). 
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Ejecución:

18) Monto del presupuesto mensual ejecutado para reducir la brecha de 
género priorizada; y,

19) Grado de avance en cumplimiento del compromiso financiero con la 
reducción de la brecha de género priorizada. 

Evaluación:

20) Monto de la asignación específica (componente, actividad, meta) para reducir 
la brecha de género priorizada en relación a la magnitud de la brecha; 

21) Porcentaje de lo efectivamente destinado a la reducción de la brecha 
priorizada en relación a lo asignado al final del período presupuestario; 

22) Porcentaje de lo ejecutado para reducir la brecha de género presupuestada 
en relación al presupuesto regional al finalizar el período presupuestario; 

23) Número de inversiones focalizadas en las mujeres (cubierto con el 
indicador 15); 

24) Monto de inversiones focalizadas en las mujeres (cubierto con el 
indicador 15); y,

25) Tipo de inversiones focalizadas en las mujeres (se obtiene solo después 
de obtener la información de los indicadores 21 y 22).

3.2. Preguntas a las que responden los indicadores presupuestarios

Los indicadores presupuestarios identificados permiten dar respuesta a un 
conjunto de preguntas respecto al financiamiento de las políticas de igualdad de 
género. Estas preguntas abordan los presupuestos sensibles al género (PSG) en 
las distintas etapas del ciclo presupuestario (en el corto, mediano y largo plazo).

Los indicadores identificados permiten asimismo reunir información para realizar 
preguntas respecto a los resultados del financiamiento para la igualdad de género 
en la gestión de los gobiernos regionales luego de varios períodos presupuestarios. 
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Corto plazo (un periodo presupuestal):

	¿En qué brechas de género invierte el gobierno regional a fin de 
reducirlas?; ¿qué brechas de género entran al proceso presupuestal? 
(etapa de programación y formulación);

	¿Cuánto se invierte en la reducción de la brecha de género priorizada? 
(etapas de programación y aprobación);

	¿Cómo y en qué se invierte para reducir la brecha de género 
priorizada? (etapas de programación y aprobación); y,

	¿Qué nivel de eficiencia en la ejecución del gasto se logra en la 
reducción de la brecha de género priorizada? (etapa de ejecución o 
de cumplimiento del compromiso financiero).

Mediano y largo plazo (varios periodos presupuestales):

	¿Qué resultados en términos de igualdad de género tiene dicha 
inversión? (evaluaciones intermedias y/o de impacto);

	¿Qué nivel de eficiencia del gasto muestra el Estado (gobierno 
regional) en la reducción de la brecha de género priorizada? (calidad 
y cobertura) / (evaluaciones intermedias y/o de impacto);

	¿Con qué tipo de inversiones públicas se puede reducir la brecha 
de género priorizada? (evaluaciones intermedias y/o de impacto, 
identificar mejores prácticas).

En el caso que en el nivel de gobierno no se prioricen ni apunten a reducir una 
determinada brecha de género –situación en que se encuentran en la actualidad 
la mayor parte de los gobiernos regionales- la pregunta sobre el presupuesto será 
más abierta, así como de carácter exploratorio y de diagnóstico general sobre las 
inversiones del gobierno regional y la igualdad de género:

	¿En qué invierten los gobiernos regionales bajo el rubro mujer y 
mujer y desarrollo?; y,

	¿En qué temas de la LIO o el PRIO invierten los gobiernos regionales? 
(inversiones focalizadas en las mujeres).
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3.3. Indicadores presupuestales en la etapa de programación y formulación 

En esta etapa se definen las prioridades institucionales para el logro de resultados 
en favor de la población. Esta etapa “es un proceso colectivo de análisis técnico y 
toma de decisiones sobre las prioridades y metas para el siguiente año fiscal, en 
el cual involucra a todas las dependencias del pliego”63.
 
Los indicadores presupuestales para la supervisión del cumplimiento de la LIO 
permiten identificar el financiamiento de los procesos que buscan la reducción 
de una brecha de género. Se trata de indicadores de presupuesto ligados 
al financiamiento de actividades, productos y/o resultados, vinculados a la 
reducción de la brecha priorizada por los gobiernos regionales. Es un ejercicio 
sistémico de vinculación de resultados y procesos de planeamiento con el 
ejercicio presupuestario64. 

En este sentido cabe preguntarse: ¿En qué brechas de género invierte el 
gobierno regional a fin de reducirlas? ¿Qué brechas de género entran al proceso 
presupuestario regional? 

En esta etapa se trata entonces de identificar cómo se incorporan al proceso de 
programación del presupuesto regional los principales temas o preocupaciones 
de género de la región expresadas en brechas de género. Una de las principales 
características que interesa conocer es cómo se alinea el presupuesto regional con 
los instrumentos de gestión pública regional y en especial aquellos que enfatizan 
la igualdad de género y establecen las estrategias para lograrla, tales como: el Plan 
de Desarrollo Concertado (PDC), el Plan Regional de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres (PRIO) y, el Plan Operativo Institucional (POI). 

Interesa conocer también si en esta etapa presupuestaria el gobierno regional 
identifica y prioriza brechas de género y si para ello se toma como referencia el 
PRIO, el PLANIG o la LIO. 

Así también interesa conocer qué tipo de programas y proyectos se elabora y se 
aprueba para reducir la brecha de género priorizada y si estos guardan relación 

63 Directiva para Programación y Formulación del Presupuesto del Sector Público, aprobada por 
Resolución Directoral Nº 003-2010-EF/ 76.0150.01, publicada en el diario oficial El Peruano el 03 
de junio de 2010. Artículo 2 inc. 1. 

64 El Ejercicio Presupuestario comprende el Año Fiscal (desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 
cada año) y el Período de Regularización (desde el 1 de enero hasta el 31 de marzo del siguiente 
año). (Resolución Directoral Nº 007-99-EF/76.01, Glosario de Términos de Gestión Presupuestaria 
del Estado, publicada el 23 de febrero de 1999). 
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con los principales instrumentos de gestión pública de la región, en especial de 
aquellos que establecen las estrategias para lograr la igualdad de género, como 
por ejemplo el caso del PRIO.

Sobre el particular cabe mencionar como ejemplo que durante la última 
supervisión de la Defensoría del Pueblo a los presupuestos de los gobiernos 
regionales se indagó respecto a si éstos toman en cuenta las principales 
problemáticas65 que afectan los derechos de las mujeres en su circunscripción. 
De acuerdo a las respuestas brindadas por los funcionarios/as, de 24 gobiernos 
regionales 10 manifestaron tener en cuenta los principales problemas que afectan 
los derechos de las mujeres. 

Los indicadores presupuestarios para esta etapa se definen de la siguiente forma:

3.3.1. Brechas de género identificadas y priorizadas en la región  

Este indicador brinda información sobre el grado en que las brechas de género 
identificadas en la región (vía diagnóstico, cifras oficiales, a través del PRIO, etc.) 
son tomadas en cuenta en el proceso presupuestario regional. 

Los datos66 que componen el indicador son los siguientes: a) Número de brechas 
de género priorizadas en el proceso de programación; b) Número de brechas de 
género identificadas en el PRIO y/o en el Plan de Desarrollo Concertado y/o el 
POI. El indicador opera de la siguiente manera: 

65 De acuerdo al Quinto Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de la LIO, 
las Gerencias de Planificación y Presupuesto plantearon como principales problemas la 
discriminación laboral, salud, acceso a la educación, analfabetismo, participación política e 
identidad. Por su parte las Gerencias de Desarrollo Social señalaron como problemas principales 
la violencia, salud, derechos laborales, falta de oportunidad de empleo, identidad, participación 
política, acceso a la educación, analfabetismo, derechos económicos, falta de recursos 
presupuestales de participación en cargos de dirección, educación y otros; mientras que para 
las Consejeras y Consejeros Regionales los problemas son: violencia contra las mujeres como la 
principal afectación, seguida de la salud, derechos laborales, falta de oportunidades laborales, 
identidad, participación política y acceso a la educación. 

66 Estos a su vez constituyen indicadores. 
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3.3.2  Instrumentalización de la brecha priorizada

Con este indicador se trata de supervisar o constatar si la región instrumentaliza 
adecuada o suficientemente el tratamiento de las brechas priorizadas; es decir, si 
cuenta con información sobre la magnitud de la brecha, si ha definido metas para 
reducirla y si cuenta con indicadores de proceso y resultado de sus acciones para 
reducir la brecha priorizada. 

Los datos para construir los indicadores son:

	Definición de la brecha género (indicador); 

	Magnitud de la brecha y población afectada;
	Meta de reducción de la brecha;

	Resultado a ser alcanzado; y,

	Cuenta con criterios para priorizar las brechas de género a ser abordadas.

Ejemplo 1: Incorporación de brechas de género en el proceso presupuestario 

El PRIO del Gobierno Regional de Ayacucho estableció los siguientes objetivos estratégicos y resultados 
ligados a la existencia de brechas de género: 

 Instrumentos de gestión pública que integren la igualdad de género (los instrumentos de gestión no 
tienen enfoque de género);  

 Vida sin violencia (alta incidencia de la violencia familiar y sexual en la región); 
 Servicios públicos de calidad; brechas de salud, trabajo, educación y participación política; 
 Garantizar ejercicio pleno de los derechos civiles y políticos de las mujeres. 

Durante el año 2012 el Gobierno Regional de Ayacucho realizó las siguientes acciones no programáticas: 

 Elaboración del PRIO, por un monto de s/. 10,000; 
 Campaña de sensibilización de lucha contra la violencia familiar y sexual, por un monto de S/.3,000; 
 Elaboración del Plan Regional de la Mujer Ayacuchana (Talleres de priorización) por un monto de 

S/.10,000. 

Esto muestra que la región priorizó -en la práctica- la brecha de género en términos de los instrumentos de 
gestión pública y la brecha referida a la vida sin violencia.  

 Número de brechas de género identificadas en la región= 4; 
 Número de brechas de género priorizadas en la región= 2.  

Por lo tanto, el valor del indicador propuesto es 50% (2/4 x 100). Lo que se puede interpretar de las siguientes 
formas: a) En Ayacucho se incorporó en el proceso presupuestario el 50% de las brechas de género 
identificadas como las más acuciantes en la circunscripción; o, b) El proceso presupuestario regional 2010 en 
Ayacucho abordó un 50% de las principales brechas de género identificadas en la región.  

Fuente: Elaborado en base al “Cuarto reporte de supervisión sobre la aplicación de la Ley de Igualdad de 
Oportunidades en los gobiernos regionales”. Defensoría del Pueblo. 2011. 
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3.3.3. Articulación de los programas y proyectos formulados para reducir las 
brechas de género con el PRIO, PLANIG, LIO o POI

Este indicador brinda información sobre el alineamiento o correspondencia 
de los programas, proyectos y/o actividades que han sido formulados por el 
gobierno regional para reducir la brecha priorizada con el PRIO, el PLANIG, la 
LIO o el POI. Asimismo, busca verificar la pertinencia de las acciones o proyectos 
formulados bajo temas de mujer y desarrollo. 

En muchas ocasiones estas acciones o actividades no tienen correspondencia 
alguna con las estrategias propuestas para reducir la brecha de género a través de 
instrumentos como el PRIO y, por el contrario, responden a otros objetivos de los 
gobiernos regionales. Lo expuesto se comprueba verificando la correspondencia 
de la acción con los objetivos estratégicos del PRIO. 

Los datos que componen este indicador son los siguientes:

	Número de proyectos o programas o actividades formulados para 
reducir las brechas de género que se relacionan directamente con el 
PRIO, PLANIG o la LIO; y,

Ejemplo 2: Instrumentalización de la brecha priorizada 

Como vimos en el ejemplo 1, el Gobierno Regional de Ayacucho abordó la brecha de género de violencia 
familiar y sexual en su presupuesto 2010. ¿De qué manera operó sobre la brecha? Las siguientes preguntas 
sirven para construir el indicador: 

 Si No Puntaje 

¿Definió y estableció indicadores de violencia familiar y sexual?  X 0 

¿Estableció la magnitud de la brecha y a quienes afecta más? X  5 

¿Se planteó metas de reducción de la brecha?  X 0 

¿Cuenta con criterios para priorizar brechas de género?  X 0 

 
Para lograr este indicador se puede adjudicar a cada uno de los cuatro componentes un puntaje máximo 
de 5 puntos. Una instrumentalización completa y adecuada del tratamiento de la brecha obtendría un 
máximo de 20 puntos. En el caso del gobierno de Ayacucho este tendría 5 de 20 puntos, es decir, un bajo 
nivel de instrumentación de la brecha de género. Esto permitiría contar con una medición del grado de 
instrumentación de las brechas de género priorizadas entre gobiernos regionales.  
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	 Número de proyectos o programas o actividades para reducir la brecha 
priorizada. 

El indicador se construye y opera como se indica en el ejemplo 3 en el siguiente recuadro.

3.3.4. Nivel de las acciones formuladas para reducir la brecha priorizada

¿Cuál es el potencial de las acciones formuladas para reducir efectivamente 
la brecha de género priorizada? Por lo general, de acuerdo a los informes de 
la Defensoría del Pueblo, los gobiernos regionales suelen realizar acciones 
para las mujeres bajo rubros de mujer, mujer y desarrollo, etc.)67 las que no 

67 Acciones que se inscriben en un enfoque de política centrado en una mirada tradicional 
y utilitaria sobre rol de las mujeres en el desarrollo. Se trata de acciones orientadas hacia las 
mujeres en razón de considerarlas “útiles” para el bienestar de otros en la sociedad (niños, 
hogares, hombres, ancianos, discapacitados). Estas acciones no apuntan a lograr relaciones de 
igualdad entre mujeres y hombres, no cuestionan la desigualdad entre éstos y no apuntan a la 
autonomía de las mujeres como ciudadanas y sujetas de derecho. Un ejemplo de estas acciones 
son los programas de vigilancia nutricional familiar, de salud materno infantil, los programas de 
comedores populares, la donación de alimentos, entre otros.

Ejemplo 3: Alineamiento de los programas y proyectos formulados para reducir la brecha con los POI 
y/o los PRIO 

En el siguiente recuadro se aprecia a qué objetivos del PRIO se alinean las acciones formuladas por el 
Gobierno Regional de Ayacucho en la etapa de programación presupuestaria para reducir la brecha 
priorizada en el año 2010.  

Acción formulada Relación con PRIO 

Elaboración del PRIO. Objetivo 1 del PRIO 

Campaña de sensibilización de lucha contra la violencia familiar y 
sexual. 

Objetivo 2 del PRIO 

Elaboración de plan de la Mujer Ayacuchana (talleres de priorización). Objetivo 1 del PRIO 

Construcción de la prolongación de Alameda Madres de los Próceres.  

 
Por tanto, el indicador se construye de la siguiente forma: 

 Número de proyectos o programas o actividades formulados para reducir la brecha de género = 4; 
 Número de proyectos o programas o actividades formulados para reducir la brecha de género 

que se relacionan directamente con el PRIO o la LIO = 3; 
 Articulación de las acciones formuladas para reducir la brecha de género priorizada con el PRIO: 

3 de 4, es decir el (3/4 x100)= 75 % de las acciones formuladas. 

Así, el indicador 4 nos da la siguiente información: El 75% = (3/4 x100) de las acciones formuladas por el 
Gobierno Regional de Ayacucho en el año 2010 para atender las brechas de género priorizadas están 
alineadas al PRIO. 
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necesariamente se plantean desde la perspectiva de género. En consecuencia, se 
suele tratar de acciones no acotadas en programas o proyectos formulados 
en específico para atender las necesidades de reducción de brechas de 
género, es decir, se trata de acciones no programáticas. Esta situación limita 
la capacidad del gobierno regional para reducir efectivamente la brecha 
priorizada.

El indicador se construye con los siguientes datos:

	 Categoría de las acciones dirigidas a la reducción de la brecha priorizada.

Las acciones dirigidas a atender alguna brecha de género pueden caer en tres 
categorías: programa, proyecto o actividad.

El indicador se construye y opera como muestra el ejemplo 4:

Ejemplo 4: Nivel de las acciones formuladas para reducir la brecha priorizada 

El recuadro presenta la categorización de las acciones formuladas por el Gobierno Regional de Ayacucho 
en el año 2010 y su relación con el PRIO.  

Acción formulada Programa Proyecto Actividad 

Elaboración del PRIO.   X 

Campaña de sensibilización de lucha contra la 
violencia familiar y sexual. 

  X 

Elaboración de plan de la Mujer Ayacuchana (talleres 
de priorización). 

  X 

Construcción de la prolongación de Alameda Madres 
de los próceres. 

  X 

 
Por tanto, el indicador 5 se construye de la siguiente forma: 

 Nivel de las acciones dirigidas a la reducción de la brecha priorizada= 3 acciones, 0 programas, 0 
proyectos.  

El indicador 5 nos da la siguiente información: Las tres acciones formuladas por el Gobierno Regional de 
Ayacucho para atender las brechas de género priorizadas y que se vinculan al PRIO, tienen categoría de 
actividad, no de proyecto o programa; por lo que su potencial para reducir la brecha en el tiempo es 
limitado. 
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3.3.5. Número de acciones formuladas para reducir la brecha de género 
priorizada

Este indicador busca dar cuenta del monto de la inversión solicitada y estimada por 
el gobierno regional para atender la reducción de la brecha de género priorizada. 
Esto no implica que toda la inversión estimada se convierta en asignación para la 
reducción de la brecha de género en el ejercicio presupuestario. 

Los datos para construir este indicador son los siguientes:

	Suma de los montos de los programas, proyectos o actividades 
formulados para reducir la brecha de género priorizada en la región.

El indicador se construye y opera de acuerdo a como se presenta en el ejemplo 5. 

A modo de ejemplo, en el Quinto Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el 
cumplimiento de la LIO, según la información proporcionada por los gobiernos 
regionales respecto de la presentación de proyectos de inversión pública 
vinculados a los derechos de las mujeres en el presupuesto participativo, sólo 
diez (10) gobiernos regionales presentaron catorce (14) proyectos para mejorar 
la calidad de vida de las mujeres de su región, de los cuales únicamente fueron 
aprobados los proyectos de seis (6) entidades gubernamentales.

Ejemplo 5: Número de acciones propuestas para reducir la brecha de género priorizada 

A continuación se presenta el detalle de los montos de financiamiento de las acciones que fueron 
formuladas en la región para reducir la brecha de género priorizada. 

Acción Costo (nuevos soles) 

Elaboración del PRIO. 10,000 

Campaña de sensibilización de lucha contra la violencia familiar y 
sexual. 

3,000 

Elaboración de Plan de la Mujer Ayacuchana (talleres de 
priorización). 10,000 

Construcción de la prolongación de Alameda Madres de los 
Próceres. 

25,000 

El indicador 6 informa lo siguiente: El monto de las acciones formuladas en el proceso presupuestario 
2010 para reducir la brecha de género priorizada fue de S/. 48,000 nuevos soles.  
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Respecto a la fase de Programación y Formulación presupuestal cabe finalmente 
referir que el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables ha remitido a 
los gobiernos regionales el documento “Lineamientos para la implementación 
de políticas de igualdad de oportunidades y de equidad de género en los 
gobiernos regionales” en el que se ha considerado un lineamiento vinculado a la 
formulación de proyectos de inversión pública con enfoque de género68, y en el 
cual se recomienda seguir los siguientes pasos: 

Paso 1: Identificar prioridades de atención de las mujeres a nivel provincial y 
distrital levantados en los diagnósticos y en el recojo de demandas de las mujeres.

Paso 2: Tomar en cuenta las políticas nacionales y/o regionales que han señalado 
los objetivos estratégicos y metas a alcanzar.

Paso 3: Formular proyectos o programas que mejoren las condiciones de 
las mujeres: salud, educación, capacitación técnica/ tecnológica, atención y 
protección de las mujeres contra la violencia familiar y sexual, capacitación a 
mujeres líderes, fortalecimiento de capacidades a funcionarios/as y autoridades, 
proyectos económicos y productivos para mujeres entre otros. 

Paso 4: Concertar la priorización de proyectos centrados en las necesidades 
específicas y situaciones inequitativas de género en los espacios de aprobación 
de los Planes de Desarrollo Concertado y Presupuestos Participativos.

3.4. Indicadores presupuestales en la etapa de discusión y aprobación

En la etapa de aprobación interesa identificar las acciones propuestas para 
reducir las brechas de género que se convierten en compromiso financiero, 
aquellas que se traducen en asignaciones de presupuesto para reducir la brecha 
de género. Se trata de identificar y dar seguimiento a la asignación de 
presupuesto específico que garantice el tratamiento de la brecha de género 
priorizada, tal como la Defensoría del Pueblo ha recomendado en su Cuarto 
y Quinto Reporte sobre el cumplimiento de la LIO por parte de los gobiernos 
regionales.

 

68 Defensoría del Pueblo. Cuarto Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de la Ley 
de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2010, Supervisión de los presupuestos de los 
gobiernos regionales, p. 50
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3.4.1. Grado de articulación del presupuesto con la brecha priorizada
Se trata de conocer si se priorizó una brecha de género  dando respuesta a las 
siguientes interrogantes: ¿Existe en el Plan Operativo Institucional (POI) del 
gobierno regional algún objetivo general, parcial y/o específico que exprese la 
intención de reducir tal brecha?; 
Cuántos objetivos del Plan Operativo Institucional de la región reflejan la brecha 
priorizada?; ¿cuántos de los objetivos del POI relacionados a la brecha priorizada 
han sido equiparados a alguna categoría de la EFPP?

Este aspecto resulta fundamental pues permite lograr el financiamiento de 
la reducción de la brecha de género priorizada y la posibilidad de hacerle un 
seguimiento, así como la consiguiente rendición de cuentas que la legislación 
peruana consagra.

Lo expuesto implica una adecuada negociación del tratamiento de la brecha 
de género en el proceso de planeamiento institucional regional así como el 
conocimiento de la legislación que ampara y obliga a la integración de la igualdad 
de género en las políticas públicas.

Los dos indicadores que reflejan este alineamiento son:

	Número de objetivos del POI regional (generales, parciales, específicos) 
que abordan la brecha priorizada; y,

	Número de objetivos del POI relacionados con la brecha de género 
priorizada equiparados a categorías de la EFPP.

 Veamos el ejemplo 6:
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a. Número de asignaciones presupuestales vinculadas a la brecha de 
género priorizada

Si existen asignaciones presupuestales vinculadas a la brecha de género 
priorizada, entonces quiere decir que el presupuesto regional está efectivamente 
alineado con la brecha priorizada. 

Además, estas asignaciones deben ser visibilizadas en la EFPP, a través de las categorías 
presupuestales definidas para la asignación concedida a la reducción de la brecha 
de género priorizada. Es lo que se realiza en el ejercicio de adecuación de objetivos 
de corto plazo a la estructura funcional programática como: programa, proyecto, 
actividad, componente o meta presupuestaria, según se ilustra en el gráfico 6. 

Ejemplo 6: Grado de alineamiento del presupuesto con la brecha priorizada 

Supongamos que el Gobierno Regional de Ayacucho priorizó la brecha de violencia hacia las mujeres para 
reducirla en los próximos 5 años, viéndose ello  reflejado en sus objetivos de corto plazo, en el siguiente objetivo del 
Plan Operativo Institucional (POI). 

Objetivo específico 2010: “Promoción de una vida sin violencia hacia las mujeres ayacuchanas”. 

Para este objetivo el gobierno regional ha procedido a asignar una partida presupuestal; es decir, ha procedido a 
equiparar este objetivo específico a las siguientes categorías de la Estructura Funcional Programática del 
Presupuesto:  

El objetivo se refleja en la meta presupuestaria 1692 “Comunidades sensibilizadas en la lucha contra la violencia 
hacia la mujer”, en el componente 695 “Campañas de Prevención”, en el sub programa “0120 Prevención”. Es lo 
que se conoce como la adecuación de los objetivos de corto plazo a las categorías de la EFPP.  

 Entonces los indicadores serían: 
 Número de objetivos del PIO regional relacionados a la brecha de violencia hacia las mujeres ayacuchanas 

= 1; 

 Número de objetivos del POI relacionados con la brecha de violencia hacia las mujeres ayacuchanas 
equiparados a categorías de la EFPP= 1. 
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GRÁFICO N° 6
DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES Y 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS ESPECÍFICAS /APROBACIÓN DE 
PRESUPUESTO Y REDUCCIÓN DE BRECHAS DE GÉNERO

Fuente: Fuertes Patricia y otro, inédito69.

Los indicadores son los siguientes:

	Número de asignaciones presupuestarias vinculadas a la brecha de 
género priorizada; y,

	Categorías de la EFPP vinculadas a la brecha de género priorizada 
(proyectos, actividades, componentes, metas presupuestarias). 

Veamos el ejemplo 7:

69 Op. Cit. Fuertes Medina, Patricia, Indicadores para la supervisión de los presupuestos de los 
gobiernos regionales para el cumplimiento de la LIO, Inédito, 2012. 
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La fuente para identificar estas asignaciones es el “Informe de los fundamentos para 
la formulación del presupuesto institucional” que los pliegos deben remitir en los 
plazos señalados por la Ley de Presupuesto y que contiene la siguiente información:

	Misión;

	Objetivos institucionales (generales, parciales, específicos);

	Escala de prioridades;

	Fichas de actividades y de proyectos;

	Autorización de nuevos códigos presupuestarios;

Ejemplo 7: Número de asignaciones presupuestarias vinculadas a la brecha de género priorizada 

Supongamos que el Gobierno Regional de Ayacucho priorizó la brecha de género de violencia hacia las 
mujeres y que, como vimos en los anteriores ejemplos, aprobó lo siguiente: 

 Elaboración del PRIO; 
 Campaña de sensibilización contra la violencia hacia las mujeres; 
 Taller de priorización Plan de la Mujer Ayacuchana. 

¿Cómo las identificamos en el presupuesto regional para darles seguimiento? 

A través del análisis de las cadenas presupuestarias. Si la reducción de brechas de género en la región es uno de 
los objetivos generales, parciales o específicos de la región, la brecha priorizada y las asignaciones 
presupuestales otorgadas a ésta deben haber sido equiparadas a categorías de la EFPP. Por ejemplo:  

SECTOR: 11 Salud.  
PLIEGO: Ministerio de Salud. 
UNIDAD EJECUTORA: Gobierno Regional de Ayacucho. 
FUNCIÓN: 05 Asistencia y previsión social. 

     14 Salud y saneamiento. 
PROGRAMA: 046 Salud. 
SUB-PROGRAMA: 0120 Prevención. 
ACTIVIDAD: 00133 Control de enfermedades. 
COMPONENTE: 695 Campañas de prevención. 
META: 1692 Comunidades sensibilizadas en lucha contra la violencia hacia las mujeres. 

Unidad de medida: Comunidades sensibilizadas. 

Cantidad: 35. 

Lugar: Provincia de Cangallo. 

Los indicadores serían: 
 Número de asignaciones presupuestarias vinculadas a la reducción de violencia hacia la mujer= 1; 
 Categorías presupuestaria vinculada a la reducción de la violencia hacia la mujer ayacuchana= Meta 

1692 Comunidades sensibilizadas en lucha contra la violencia hacia la mujer.  
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	FODA regional; y,

	Marco lógico.

b. Monto de presupuesto asignado para la reducción de la brecha de género 
priorizada

Una vez identificadas las asignaciones presupuestarias vinculadas a la reducción 
de la brecha priorizada es importante conocer el monto total de la inversión 
del gobierno regional en la reducción de la brecha priorizada en el ejercicio 
presupuestario. ¿A cuánto asciende el presupuesto asignado por la región para 
la reducción de la brecha priorizada?

El indicador es el siguiente:

	Monto total de las asignaciones presupuestarias vinculadas a la 
reducción de la brecha de género priorizada.

Para llegar a este dato se necesita haber identificado todas las asignaciones 
(categorías presupuestarias) vinculadas a la brecha priorizada y los respectivos 
montos implicados. La forma como opera este indicador se ilustra en el ejemplo 8.

c. Monto de acciones destinadas a la brecha priorizada sin asignación 
presupuestaria específica (sin categoría en la EFPP)

Este indicador busca identificar las acciones vinculadas al tratamiento de la brecha 
de género priorizada pero que no cuentan con una asignación presupuestaria 
específica y no se reflejan en la EFPP. Esta suele ser la generalidad de los casos. Lo 
característico de estas acciones es que son esporádicas, no tienen una orientación 
hacia metas; sin embargo también deben ser registradas. 
La idea de contar con indicadores presupuestales es ir reduciendo este tipo de 
acciones desarticuladas, aisladas y no orientadas hacia metas. (Véase el ejemplo 8)

d. Porcentaje del presupuesto regional asignado para la reducción de la 
brecha de género priorizada

Este indicador permite responder a la siguiente pregunta: ¿Qué parte del 
presupuesto regional se destina a reducir la brecha de género priorizada? Esta 
constituye una pregunta central y muchas veces no ha podido ser respondida 
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por los gobiernos regionales en la medida que los recursos que destinan para 
“acciones de género” no aparecen en la EFPP. 

El objetivo es contribuir a una programación presupuestaria que permita contar 
con asignaciones presupuestarias para la igualdad de género visibles y sujetas a 
seguimiento y evaluación.

El indicador es el siguiente:

	Porcentaje del presupuesto del gobierno regional asignado a la reducción 
de la brecha de género priorizada.

Para construir este indicador se necesitan los siguientes datos:

	Monto total de asignaciones presupuestarias vinculadas a la reducción 
de la brecha de género priorizada (indicador anterior); y,

	Monto total del presupuesto regional.

De acuerdo a lo establecido por el MEF, un proyecto debe constituir la solución 
a un problema asociado a las competencias de una entidad, y resultar útil para 
abordar la reducción de las brechas de género. El artículo 3°del Decreto Supremo 
N° 097-2009-EF del 29 de abril de 2009 precisa que los gobiernos regionales al 
determinar los Proyectos de Impacto Regional, deben tener en cuenta que el 
monto total del proyecto no sea menor a TRES MILLONES Y 00/100 NUEVOS 
SOLES (S/. 3´ 000 000,00); que su alcance sea pluriprovincial, debiendo beneficiar 
a un mínimo de tres (3) distritos que se encuentren ubicados en dos (2) provincias 
como mínimo; y, que su cobertura en la población objetivo no sea menor al 5% 
respecto a la población total de la región.
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e. Número de medidas presupuestales adoptadas para atender la brecha 
de género priorizada

Este indicador da cuenta de las acciones adoptadas por el gobierno regional 
para asegurar que el presupuesto logre atender la brecha de género priorizada. 
Este indicador fue utilizado por la Defensoría del Pueblo en el Cuarto reporte70  

(Véase ejemplo 9)

70 Defensoría del Pueblo. Cuarto Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de la Ley 
de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (2010). Supervisión de los presupuestos de los 
gobiernos regionales. Lima, 2011.

Ejemplo 8: Porcentaje del presupuesto regional destinado a reducir la brecha priorizada 
 
El Gobierno Regional de Ayacucho tenía en el ejercicio 2010 una meta presupuestaria para lograr 
comunidades sensibilizadas en la lucha contra la violencia hacia la mujer ayacuchana (Meta 
presupuestaria 1692). El monto asignado a la Meta 1692 fue de S/. 50,000 nuevos soles en el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) y finalmente un monto de S/. 30,000 nuevos soles en el Presupuesto 
Institucional Modificado (PIM). 
 
Además, el Gobierno Regional de Ayacucho aprobó otras acciones vinculadas a la reducción de la 
brecha de género en violencia hacia la mujer como: la elaboración del Plan de la mujer ayacuchana (un 
taller con el que se priorizó la brecha) por un monto de S/. 10,000 nuevos soles, y la elaboración del PRIO 
que sirvió para identificar la brecha de violencia de género en la región, para lo que se destinó S/. 10,000.  
 
Estas dos acciones no tuvieron una asignación específica en el presupuesto regional. 
 
Los indicadores serían los siguientes: 

 Monto de la meta presupuestaria vinculada a la reducción de la brecha de género priorizada= 
PIM s/. 30,000 nuevos soles;  

 Número de acciones relacionadas a la reducción de la brecha de género priorizada sin 
asignación presupuestaria específica: 2; 

 Monto de las acciones relacionadas a la reducción de la brecha de género priorizada sin 
asignación presupuestaria específica= S/. 20,000; 

 Monto del presupuesto asignado a la reducción de la brecha de violencia hacia la mujer 
ayacuchana= S/. 30,000 nuevos soles en el PIM;  

 Presupuesto de la región Ayacucho 2010= S/. 70,000,000; 
 Porcentaje del presupuesto regional destinado a la reducción de brecha de violencia hacia la 

mujer ayacuchana = (S/. 50,000 / S/.70,000, 000) x 100= 0.07%. 

El Gobierno Regional de Ayacucho destina el 0.07% de su presupuesto a la reducción de la violencia 
hacia las mujeres. Sólo el 0.04% de su presupuesto para reducir la brecha de género en violencia hacia la 
mujer corresponde a una asignación específica del presupuesto (la meta presupuestaria). 
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f. Número de programas, proyectos o actividades aprobados para reducir 
la brecha priorizada

Este indicador permite conocer si el gobierno regional priorizó una brecha de 
género, si ésta fue incluida en el POI y si se formuló o formularon propuestas para 
abordarla. Responde a las siguientes interrogantes: ¿Cuántas de estas propuestas 
se aprobaron? y ¿a cuántas les fue asignado un monto del presupuesto? Veamos 
cómo se construye y opera el indicador a través del ejemplo 10.

Ejemplo 9: Número de medidas presupuestales adoptadas para atender brecha de género priorizada 
 
De acuerdo al Cuarto reporte de la Defensoría del Pueblo sobre la supervisión del cumplimiento de la 
LIO, el Gobierno Regional de Ayacucho tomó las siguientes medidas para que se asigne presupuesto a 
su PRIO: 
 Estableció que la Gerencia Regional de Planeamiento, presupuesto y acondicionamiento 

territorial asigne un presupuesto para la implementación y difusión del PRIO; 
 Acordó integrar y considerar en sus objetivos institucionales un objetivo específico que se 

relacione con la reducción de la violencia hacia las mujeres ayacuchanas. 

El indicador es el siguiente y opera de la siguiente forma: 
 Número de medidas presupuestales adoptadas para atender la brecha de género priorizadas=2.  

Se adoptaron  02 medidas para asegurar el tratamiento de la brecha priorizada en el presupuesto. Ambas 
medidas fueron coherentes y permitieron que se cuente con una asignación específica para la reducción de 
la violencia en la región. En especial la segunda medida permitió contar con una meta presupuestaria 
para la reducción de la brecha priorizada. 

 

Ejemplo 10: Número de programas, proyectos o acciones aprobadas para reducir brecha priorizada 

En la etapa de programación del presupuesto se formularon cuatro acciones para atender la brecha de 
género priorizadas. Una de ellas fue el proyecto “Comunidades sensibilizadas frente a la violencia hacia la mujer 
ayacuchana” que se convirtió en una meta presupuestaria 162, es decir, recibió una asignación presupuestaria 
específica. 

El indicador sería entonces: 
 Número de programas, proyectos o actividades aprobados para reducir la brecha priorizada= 1/4 x 

100 = 25%. 

El 25% de las acciones formuladas para atender la brecha de género sobre violencia hacia la mujer 
ayacuchana fue aprobada y se definió para esta una asignación presupuestaria específica. 
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g. Número y monto de acciones desarrolladas para temas de mujer y/o 
mujer y desarrollo sin asignación presupuestal específica (sin categoría 
en la EFPP) 

En el caso que el gobierno regional no hubiera priorizado ninguna brecha de 
género identificada y como consecuencia no estuviera expresada en su POI, es 
poco probable que se haya destinado asignaciones presupuestarias específicas. 
En ese caso, se tratará de identificar lo siguiente:
	Qué acciones desarrolló para temas de Mujer y/o Mujer y desarrollo y/o 

género sin asignación presupuestaria específica; es decir, sin establecer 
categoría en la EFPP. Véase el ejemplo 11.

Finalmente cabe incidir en que dado que la programación constituye una etapa 
importante del ciclo presupuestal, resulta necesario desarrollar un trabajo 
de capacitación y de sensibilización de los funcionarios y funcionarias de los 
gobiernos regionales, como condición necesaria para permitir el desarrollo de 
hombres y mujeres en condiciones de igualdad. 

3.5. Indicadores presupuestarios en la etapa de ejecución

Un primer punto a tener en cuenta es que “La ejecución presupuestal es el 
proceso a través del cual se atienden las obligaciones de gasto con el objeto 

Ejemplo 11: Número y monto de acciones desarrolladas para temas de mujer y/o mujer y desarrollo sin 
asignación presupuestal específica 

El Gobierno Regional de Ayacucho no asignó presupuesto específico para la reducción de una brecha de 
género, sin embargo aprobó a través de su Gerencia de Desarrollo social y ordenamiento territorial las 
siguientes acciones: 

1. Elaboración del PRIO, por S/. 10,000;  
2. Taller para el Plan Mujer Ayacuchana, por S/. 10,000; 
3. Campaña de sensibilización frente a la violencia hacia la mujer, por S/. 3,000. 

El indicador sería el siguiente: 
 Número de acciones desarrolladas para temas de mujer y/o mujer y desarrollo sin asignación 

presupuestal específica (sin categoría en la EFPP)= 3;  
 Monto de acciones desarrolladas para temas de mujer y/o mujer y desarrollo sin asignación 

presupuestal específica (sin categoría en la EFPP)= S/. 23,000 nuevos soles. 

Las acciones del Gobierno Regional de Ayacucho para temas de mujer, mujer y desarrollo y género 
relacionadas a su PRIO no tienen cómo ser supervisadas en el presupuesto regional porque no cuentan con 
una asignación presupuestaria específica (no están equiparadas a categorías de la EFPP). No están ligadas a 
metas, ni productos y por lo tanto es más difícil que logren algún resultado en términos de la igualdad de 
género de acuerdo a la finalidad de la LIO. 
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de financiar la prestación de los bienes y servicios públicos y, a su vez, 
lograr resultados, conforme a los créditos presupuestarios autorizados en los 
respectivos presupuestos institucionales de los pliegos, en concordancia con la 
PCA (Programación de Compromisos Anual), tomando en cuenta el principio de 
legalidad, y asignación de competencias y atribuciones que por ley corresponde 
atender a cada entidad pública, así como los principios constitucionales de 
programación y equilibrio presupuestario reconocidos en los artículos 77 y 78 de 
la Constitución Política del Perú”71.

Aquí interesa verificar si el compromiso financiero contraído por el gobierno 
regional en la etapa previa se convierte en inversión efectiva en la reducción de la 
brecha priorizada; es decir, si se ejecuta al cien por ciento. El indicador responde 
a la pregunta: 

¿Qué nivel de eficiencia en la ejecución del gasto se logra en la reducción de la 
brecha de género priorizada? 

3.5.1. Monto mensual ejecutado de la asignación definida para reducir la 
brecha de género priorizada

Este indicador da cuenta de cómo se ejecuta mensualmente la asignación 
presupuestaria que ha sido vinculada a la reducción de la brecha de género 
priorizada. En tanto se logra visibilizar en la EFPP el compromiso del gobierno 
con la reducción de la brecha, es posible realizar el correspondiente seguimiento 
y asegurar que se cumple con ejecutar las acciones previstas para reducir la 
brecha de género.

Existen ejemplos en los que se muestra cómo la ausencia de esta visibilización 
en la EFPP, ha favorecido situaciones en que, habiéndose aprobado proyectos a 
favor de las mujeres, éstos nunca llegan a ejecutarse. Véase el ejemplo 12.

71  Aprobada por Resolución Directoral N° 005-2010-EF/76.01. Publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 28 de diciembre de 2010. 
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3.5.2. Avance en cumplimiento del compromiso financiero con la reducción 
de la brecha de género priorizada

Este indicador busca relacionar el monto ejecutado con el monto de la meta 
presupuestaria, a fin de conocer si se está en camino de cumplirla o no. Permite la 
adopción de las acciones del caso si existe un retraso significativo en su ejecución 
en la medida que ello detiene el avance en la lucha frente a la violencia hacia las 
mujeres. Véase el ejemplo 13.

Ejemplo 12: Monto ejecutado mensualmente de la asignación para reducir la brecha de género priorizada 
 
El Gobierno Regional de Ayacucho definió la Meta presupuestaria 1692 “Comunidades sensibilizadas frente a 
la violencia hacia las mujeres ayacuchanas”. Esta Meta tiene un monto de 30,000 nuevos soles de acuerdo al 
PIM. El Grupo “Mujeres vigilantes del presupuesto regional” informa en su Boletín de medio año que, según 
la consulta amigable del MEF, a julio del 2010 se tenía lo siguiente: 

 
 

Año de ejecución: 2011 
Mes: Julio 

Meta PIA PIM Girado 

1692“Comunidades sensibilizadas frente a la violencia hacia las 
mujeres ayacuchanas”. 

50,000 30,000 8,000 

Fuente: Consulta Amigable. MEF 
 

El indicador es el siguiente: 

 Monto ejecutado de la asignación definida para reducir la brecha de género priorizada 
(mensual)=8,000. 

A julio del 2010 se había girado S/.8,000.00 nuevos soles  para alcanzar la meta vinculada a la reducción de la 
violencia hacia las mujeres ayacuchanas. 

 



Indicadores para la incorporación del enfoque de género en 
los presupuestos de los gobiernos regionales

87

3.6. Indicadores presupuestarios en la etapa de evaluación

En esta etapa se trata de evaluar la eficiencia de la ejecución de los recursos 
comprometidos para reducir la brecha de género priorizada al concluir el 
período presupuestal.

La evaluación de la eficiencia del gasto (calidad del gasto) corresponde en cambio 
al mediano y largo plazo, cuando se espera que las inversiones del gobierno 
regional generen o no, resultados (impactos) en términos de la igualdad de 
género.

3.6.1. Relevancia de la inversión para reducir la brecha

Estos indicadores buscan evitar que lo asignado a la reducción de brechas de 
género sea “simbólico” en vez de ser efectivo y crucial para eliminar las brechas 
priorizadas. El indicador debe responder a la siguiente interrogante: ¿Cuán 
relevante o importante es lo asignado presupuestalmente en relación al tamaño 
del problema que se enfrenta?

a. Monto de la asignación específica (componente, actividad, meta) para 
reducir la brecha de género priorizada en relación a la magnitud de la 
brecha 

Bajo este aspecto interesa analizar el monto de lo asignado a la reducción del 
problema identificado con relación a la magnitud de la brecha misma. Muchas 

Ejemplo 13: Avance en el cumplimiento del compromiso financiero con reducción de brecha priorizada 

En el mes de julio del 2010 se había girado S/.8,000.00 nuevos soles para Meta 1692 “Comunidades 
sensibilizadas frente a la violencia hacia la mujer ayacuchana”. El avance sobre la meta también podía 
observarse en la consulta amigable, de la siguiente forma: 

META PIA PIM Girado Avance % 

1692 “Comunidades sensibilizadas frente a la 
violencia hacia la mujer ayacuchana”. 

50,000 30,000 8,000 26.6 

Fuente: Consulta Amigable. MEF 

El indicador es el siguiente: 

 Avance en cumplimiento del compromiso financiero con la reducción de la brecha de género 
priorizada= 26.6%. 

Esto quiere decir que, a la mitad del año 2010, apenas algo más de la cuarta parte de lo comprometido por la 
región para reducir la violencia hacia las mujeres ayacuchanas había sido ejecutado. Se trata en consecuencia 
de un avance muy bajo. El contar con este indicador permitiría analizar las causas y definir las medidas 
correspondientes para asegurar que se cumpla la meta a favor de las mujeres ayacuchanas. 
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veces los montos asignados tienen poca coherencia con la magnitud del problema 
enfrentado. Véase el ejemplo 14.

b. Porcentaje de lo efectivamente destinado a la reducción de la brecha 
priorizada en relación a lo asignado (al finalizar el ejercicio presupuestal) 

¿Cuánto de todo lo prometido para reducir la brecha de género en la región fue 
efectivamente ejecutado? Esta es una de las preguntas que resulta muy importante 
responder a través de los indicadores identificados. Véase el ejemplo 15.

Ejemplo 14: Monto asignado y magnitud de la brecha 

El Perú ocupa el tercer puesto entre las naciones latinoamericanas con mayor índice de feminicidios, 
después de México y Guatemala. Este grave problema requiere movilizar recursos del Estado peruano de 
manera clara y coherente a fin de reducir la violencia hacia las peruanas.  

En Ayacucho, según información de la ENDES, más del 40% de las mujeres declara haber sido víctima de 
violencia física y sexual. Además, Ayacucho fue el centro de la violencia política que se desató en el Perú 
durante los años 80 y 90 que tuvo expresiones específicas de violencia sexual (violaciones). 

El Gobierno Regional de Ayacucho ha destinado S/.30,000 nuevos soles en el 2010 y con ello espera 
sensibilizar al 100% de las familias de la provincia de Cangallo frente la violencia hacia la mujer 
ayacuchana. La provincia presenta los índices más altos de violencia hacia la mujer en toda la región. Sin 
embargo el monto asignado sólo permitió destinar 2 nuevos soles por hogar en acciones de sensibilización. 

 

Ejemplo 15: Porcentaje de lo efectivamente ejecutado para reducir brecha de género priorizada 

En el mes de diciembre del 2010 se había girado S/. 9,000.00 nuevos soles para Meta 1692 “Comunidades 
sensibilizadas frente a la violencia hacia la mujer ayacuchana”, el avance sobre la meta también podía 
observarse en la consulta amigable, de la siguiente forma: 

META PIA PIM Girado Avance % 

1692 “Comunidades sensibilizadas frente a la 
violencia hacia la mujer ayacuchana”. 

50,000 30,000 9,000 30.0 

Fuente: Consulta Amigable. MEF 

El indicador es el siguiente: 
 Porcentaje de lo efectivamente destinado a la reducción de la brecha de género priorizada= 30%.  

Esto quiere decir que, al finalizar el 2010, no se cumplió con el 100% de lo comprometido para reducir la 
violencia hacia las mujeres ayacuchanas. En general se alcanzó una ejecución de sólo 30%. La meta 
presupuestaria para reducir la violencia hacia la mujer ayacuchana no se alcanzó. 
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c. Monto ejecutado de la asignación específica para reducir la brecha 
de género con relación al monto asignado (al finalizar el ejercicio 
presupuestal)

Este indicador alude al monto que finalmente se giró para la reducción de la 
brecha priorizada. Véase ejemplo 16.

d. Porcentaje de lo ejecutado para reducir la brecha de género presupuestada 
en relación al presupuesto regional (al finalizar el ejercicio presupuestal)

Con este indicador se busca comparar la magnitud de lo efectivamente destinado 
a la reducción de la brecha de género con todos los recursos que el Gobierno 
Regional de Ayacucho gestionó en el año 2010.

e. Número de inversiones focalizadas en las mujeres 

Este indicador se usa cuando los gobiernos regionales no priorizan brechas de 
género, entonces se trata de identificar las inversiones en mujeres que haya 
efectuado, tengan o no una categoría presupuestaria. Por lo general, se trata de 
acciones sin categoría presupuestaria.

Este fue el ejercicio realizado por la Adjuntía para los Derechos de la Mujer 
de la Defensoría del Pueblo para el desarrollo del Cuarto Reporte sobre el 
cumplimiento de la LIO. Véase ejemplo 17.

Ejemplo 16: Monto girado para reducir la brecha de género con relación al monto asignado 

En el año 2010, el Gobierno Regional de Ayacucho tuvo un presupuesto total (PIM) de S/. 70 millones de 
nuevos soles, de los cuales ejecutó hacia diciembre de 2010, S/. 65 Millones de nuevos soles. 

Asimismo, contaba con una meta presupuestaria para reducir la violencia hacia las mujeres ayacuchanas de 
S/. 30,000 nuevos soles (PIM) de la que ejecutó hacia diciembre S/. 9,000 nuevos soles.  

El indicador tiene entonces el siguiente valor: 
     Porcentaje de lo ejecutado para reducir la brecha de género presupuestada en relación al 

presupuesto regional (al finalizar el ejercicio presupuestal= (9,000/65,0000,000) x 100= 0.0138%. 

El indicador indica que lo ejecutado para reducir la brecha de género priorizada representó el 0.0138% de los 
recursos presupuestales de la región ejecutados en el año 2010. 
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f. Monto de inversiones focalizadas en las mujeres

El indicador agrega los montos de las inversiones focalizadas en las mujeres que 
se hubieran identificado en el ejercicio precedente. Véase ejemplo 18.

Ejemplo 17: Monto de inversiones focalizadas en mujeres 

La Defensoría del Pueblo en el 2010 identificó que 10 regiones contaban con un PRIO. En el caso del Gobierno 
Regional de Huánuco identificó las siguientes inversiones en las mujeres: 

Huánuco Monto 

Taller de capacitación para líderes locales sobre género. 1,200 

Taller de sensibilización a escuela sobre género. 360 

Premiación por la igualdad de género en instituciones públicas. 1,000 
Formulación del PRIO. 8,716 
Taller de capacitación por la igualdad en Pachitea y Leoncio Prado. 1,763 

Taller sobre políticas públicas y la igualdad de género. 1,344 

Creación de Sub Gerencia de Mujer e Igualdad de Oportunidades. 7,000,000 

 
El indicador es el siguiente: 

 Número de inversiones focalizadas en mujeres=7. 

 

Ejemplo 18: Monto de inversiones focalizadas en las mujeres 

El total de inversiones focalizadas en las mujeres que el Gobierno Regional de Huánuco realizó en el año 
2010 se aprecia en el siguiente cuadro: 

Huánuco Monto 
Taller de capacitación para líderes locales sobre género. 1,200 

Taller de sensibilización a escuela sobre género. 360 
Premiación por la igualdad de género en instituciones públicas. 1,000 

Formulación del PRIO. 8,716 
Taller de capacitación por la igualdad en Pachitea y Leoncio Prado. 1,763 

Taller sobre políticas públicas y la igualdad de género. 1,344 
Creación de sub gerencia de Mujer e Igualdad de oportunidades. 7,000,000 

Total 7,013,883 

 
El indicador tiene así el siguiente valor: 

     El total de recursos invertidos por el Gobierno Regional de Huánuco en el año 2010 en las mujeres 
fue de S/. 7,013,883. 
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g. Tipo de inversiones focalizadas en las mujeres

Este indicador busca identificar la orientación de las inversiones que se dirige a las 
mujeres: ¿A qué se destina la inversión focalizada en mujeres? (Véase ejemplo).

Respecto a la fase de evaluación presupuestal, el artículo 47° inciso 4) de la Ley 
N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, dispone que las 
entidades públicas deben incluir en la evaluación presupuestal la incidencia en 
políticas de equidad de género. En esa línea, la Directiva del MEF para la evaluación 
Semestral y Anual de los Presupuestos Institucionales señala en su artículo 8° 
que las Entidades del Sector Público deben elaborar un análisis de la incidencia 
del destino del gasto en políticas de equidad de género y que los resultados se 
publicarán en sus portales institucionales, en el marco de lo establecido por la Ley 
N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Como se puede apreciar, si bien hasta la fecha el Ministerio de Economía y 
Finanzas señala un lineamiento general, no precisa cómo se debe desarrollar este 
análisis de equidad de género.

Ejemplo 19: Tipo de inversiones focalizadas en mujeres 
 
Las inversiones focalizadas en las mujeres que se identificaron en el año 2010 en el caso del Gobierno Regional 
de Huánuco pueden clasificarse de la siguiente forma: 
 

Tipo de inversión Número de  
Inversiones 

Monto % 

1. Fortalecimiento de capacidades para la igualdad de 
género: 
 Taller de capacitación de líderes; 
 Taller de sensibilización de funcionarios de 

entidades públicas; 
 Taller de sensibilización escuelas. 

3 8,000 0.1 

2. Fortalecimiento institucional para la igualdad de 
género: 
 Creación de Sub gerencia de Mujer e igualdad 

de oportunidades. 

1 7,000,000 99.86 

3. Desarrollo de instrumentos de gestión pública para 
la igualdad de género:  
 Taller de formulación del PRIO. 

1 3,000 0.04 

 

En el año 2010 las inversiones del Gobierno Regional de Huánuco en las mujeres y la igualdad de género se 
centraron principalmente en el desarrollo de una institucionalidad que vele por la igualdad de género en la 
región y en la gestión de sus políticas. En segundo lugar, se centraron  en el desarrollo de capacidades entre 
los distintos actores regionales para el tratamiento de la igualdad de género. 
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Cabe finalmente mencionar que de acuerdo con el Quinto Reporte de la 
Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de la LIO, de 24 gobiernos 
regionales, sólo 1 manifestó desconocer la norma que dispone la evaluación de 
sus presupuestos con enfoque de género;72  Nótese que a pesar del incremento 
de gobiernos regionales que declaran conocer la norma73 sólo 2 (Cajamarca y 
Ucayali) afirmaron haber realizado efectivamente la evaluación del presupuesto 
con enfoque de género. 

 

72 Defensoría del Pueblo. Quinto Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de la Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. Segunda supervisión de los presupuestos de los 
gobiernos regionales. Lima, 2012.

73 En el Cuarto Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de la Ley de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, sólo 5 de 24 gobiernos regionales refirieron conocer la 
norma que dispone que la evaluación presupuestal se realice con enfoque de género.
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1. CONCLUSIONES 

1. El enfoque de género es una política de Estado y busca que los intereses 
y la situación diferenciada de mujeres y hombres -manifestada en 
brechas de género- constituyan una dimensión integral en el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas en todas 
las esferas políticas y sociales y en todos los niveles de gobierno.

2. La aplicación del enfoque de género es una obligación en la gestión 
pública, y su finalidad es propiciar calidad de vida y bienestar tanto 
a hombres como a mujeres, en condiciones de igualdad. 

En efecto, existen compromisos y normas emitidas en el ámbito 
internacional y nacional que obligan a los funcionarios (as) del Estado 
peruano -comprendidos los de los gobiernos regionales- a planificar, 
presupuestar, ejecutar, evaluar resultados y rendir cuentas sobre la 
implementación de las políticas orientadas a la reducción de las 
brechas de género, de manera efectiva y programática.

Para ello resulta necesario el diseño de políticas públicas estableciendo 
asignaciones presupuestales específicas que deben estar contenidas 
en los planes de desarrollo concertado, en los planes operativos 
institucionales y en el presupuesto regional, con definición de 
metas de reducción de las brechas de género priorizadas en el corto, 
mediano y largo plazo y en función de cada realidad.

3. Estas asignaciones presupuestales específicas para la reducción 
de brechas de género deben ser visibilizadas en la Estructura 
Funcional Programática de Presupuesto (EFPP) a fin de ser objeto 
de seguimiento periódico, del propio Estado y de la sociedad 
civil, desde su planeamiento y ejecución hasta la rendición de 
cuentas.

4. Promover la gestión por resultados potencia el logro de la igualdad 
de género y, por ende, la superación de la pobreza, erradicación de 
la exclusión social y el desarrollo integral de todas las personas. 

5. En tal sentido resulta indispensable el fortalecimiento de capacidades 
y la sensibilización de los funcionarios (as) de áreas claves como 
las gerencias de planificación y presupuesto, desarrollo social, y 
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desarrollo económico.  Así como de los consejeros y consejeras 
regionales

6. La aplicación de los indicadores debe propiciar un espacio de 
análisis y verificación por parte de los funcionarios y las funcionarias 
del Estado –entre los que se encuentran los funcionarios (as) de 
los gobiernos regionales– sobre cómo están abordando de manera 
efectiva y programática los compromisos y obligaciones para reducir 
las brechas de género.

7. La aplicación de la ficha y el análisis correspondiente constituye un 
proceso de autoevaluación respecto a cómo se vienen implementando 
las políticas de igualdad de género. Del mismo modo, hará posible 
identificar las estrategias de adecuación presupuestal para incidir en 
la reducción de las brechas de género. 
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ANEXO 1
 APLICACIÓN DE LOS INDICADORES 

1. Metodología para la aplicación de los indicadores

Para conocer los avances de los gobiernos regionales en la implementación de las 
políticas de igualdad de género a nivel de la gestión presupuestal, la Defensoría 
del Pueblo tendrá una aproximación tanto cuantitativa como cualitativa y 
apuntará a determinar la orientación y los montos de inversión realizados 
en el cumplimiento de la LIO así como los procesos que acompañan dicho 
cumplimiento en la gestión de los gobiernos regionales. 

La Defensoría del Pueblo cuenta con dos herramientas de carácter cuantitativo 
y cualitativo ya validadas para la aplicación de los indicadores presupuestales 
de supervisión. Se trata de una ficha técnica y una guía de entrevista. La ficha 
técnica será desarrollada por los gestores regionales mientras que la guía de 
entrevista es aplicada por los comisionados/as de la Defensoría del Pueblo. 
Ambas herramientas son de aplicación anual.

2. Herramienta cuantitativa: Ficha técnica 

La metodología cuantitativa basa su análisis en variables, determinando el nivel de 
asociación o correlación entre ellas. La aplicación de los indicadores de supervisión 
presupuestal sobre el cumplimiento de la LIO permitirá analizar de manera concreta 
la variable inversión de los gobiernos regionales en la igualdad de género (montos de 
inversión, programas, proyectos, actividades, acciones, fuentes de financiamiento 
etc. relacionadas a tal inversión). Se cuenta para ello con una herramienta que recoge 
información cuantitativa y documental sobre las inversiones que los Gobiernos 
Regionales realizan para acortar las brechas de género en las regiones. 

Se trata de una ficha técnica que consta de preguntas abiertas y cerradas y 
requiere de sustento documental (ANEXO 1). La ficha está dirigida a los/las 
gestores públicos de las áreas de presupuesto y planificación y las gerencias de 
desarrollo económico y social.

La ficha técnica tiene por objetivo identificar los programas, proyectos y las 
asignaciones presupuestales específicas vinculadas a las metas de reducción de 
las brechas de género priorizadas por el gobierno regional de acuerdo a su PDC, 
PDI y POI.
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Está estructurada de la siguiente manera:

	Una parte general sobre datos institucionales y referentes a los 
responsables de su llenado; y,

	Cuatro  secciones  correspondientes a las etapas del proceso presupuestario: 
programación y formulación, aprobación del compromiso financiero, 
ejecución y evaluación del compromiso financiero. 

Cada una de las preguntas corresponde a los indicadores aprobados para 
supervisar la inclusión de las medidas para la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el presupuesto de los gobiernos regionales, en el marco 
del cumplimiento de la LIO. 

El llenado de la ficha implica la interacción entre las gerencias de planificación y 
presupuesto con las de desarrollo social y desarrollo económico. En esa medida 
permite un espacio de autoevaluación anual sobre lo que el gobierno regional 
puede mostrar como avances en el cumplimiento de la LIO. 

Para su llenado, los responsables de las mencionadas gerencias deberán consultar 
y tener a mano los siguientes documentos:

	Plan Estratégico Institucional;

	Plan Operativo Institucional y verificación de su cumplimiento;

	Estructura Funcional Programática de Presupuesto;

	Informe de los fundamentos para la formulación del presupuesto 
institucional, remitido al MEF para la aprobación del presupuesto 
regional y que contiene las fichas de programas, proyectos y actividades 
aprobados para la asignación del presupuesto regional. Así también la 
propuesta de equiparación a categorías de la EFPP;

	Plan Regional de Igualdad de Oportunidades;

	Consulta amigable del MEF;

	Informe financiero- presupuestario (para verificación de su 
cumplimiento);
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	Informes periódicos; e,

	Informes de gestión.
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ANEXO 2
FICHA TÉCNICA

SUPERVISIÓN DEL PRESUPUESTO REGIONAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 28983 

Objetivos de la ficha

	Identificar los programas, proyectos, actividades y las asignaciones 
presupuestales específicas vinculadas a las metas de reducción de las 
brechas de género priorizadas por el gobierno regional de acuerdo a su 
PDC, Plan de desarrollo institucional y POI; e,

	Identificar el monto de las acciones no programáticas o aisladas previstas 
en el presupuesto regional destinadas al avance de las mujeres o a la 
igualdad de género.

 
Indicaciones generales

El llenado de la Ficha institucional y presupuestal del cumplimiento de la LIO 
deberá involucrar la participación e interacción de los siguientes funcionarios y 
gerencias:

1. Responsables de la Gerencia de Planificación y presupuesto;

2. Responsables de la Gerencia de Desarrollo económico; y,

3. Responsables de la Gerencia de Desarrollo social.

Se recomienda que su llenado se haga en dos etapas:

1. Llenado conjunto en espacio de trabajo grupal entre los funcionarios/as 
señalados. Este documento será remitido a la Defensoría del Pueblo; y,

2. A partir de los comentarios, preguntas o sugerencias que la Defensoría 
del Pueblo formule a dicho documento, un Comité será responsable de 
realizar los ajustes respectivos. 
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Notas: 

	Se sugiere consignar los montos, programas, proyectos, objetivos etc. 
que den cuenta del tratamiento específico dado a las brechas de género 
priorizadas en la región o, en su defecto, de acciones específicas dirigidas 
a mujeres. No considerar montos, proyectos, objetivos etc. que se considere 
que o “implícitamente” o “globalmente” atienda aspectos de género o de 
mujeres y que sin embargo éstos no puedan ser identificados u objetivamente 
diferenciados u observables en los presupuestos y en los POI.

	Se sugiere que la información se prepare diferenciando lo elaborado para 
el presupuesto de lo aprobado para el mismo, así como distinguiendo lo 
aprobado de lo ejecutado. 

	Debe tenerse en cuenta que ninguna de las siguientes preguntas 
es reiterativa pues cada una alude a las distintas etapas del ciclo 
presupuestal: programación, aprobación, ejecución y evaluación del 
presupuesto.

I. Programación y formulación

Identificación e instrumentación de las brechas de género

1.1 ¿Qué brechas de género ha identificado el gobierno regional? 

Tipo de brecha N° de brechas de género 
identificadas

1.2 ¿Cuáles y qué tipo de brechas ha priorizado el gobierno regional?

 N° de brechas de género priorizada

1.3 ¿Cuáles son los criterios para dicha priorización?

1.4 ¿Cuentan con indicadores para medir la brecha de género priorizada? 
¿Cuáles son?
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(Debe tratarse de indicadores que midan la brecha de género. Por ejemplo: en el caso de la 
violencia de género: porcentaje de mujeres que declara haber sufrido violencia física por 
parte de sus parejas/ porcentaje de mujeres que declara haber sufrido violencia psicológica 
y verbal por parte de sus parejas, número de mujeres hospitalizadas por violencia de 
género; número de feminicidios en el gobierno regional).

1.5 ¿Se ha determinado METAS de reducción de las brechas priorizadas? 
¿Cuáles son esas metas?

(Se trata de brindar información sobre las metas de reducción de la brecha que 
hubieran sido establecidas. Por ejemplo: Si en el año 2010 la brecha era de 90% 
de mujeres que declararon haber sufrido violencia física por parte de sus parejas 
contra el 8% de hombres que declararon lo mismo, la meta al 2013 sería: Se 
reduce en 50% el número de mujeres que declara haber sufrido violencia física 
por parte de sus parejas).

Articulación de brecha priorizada con la LIO, PLANIG, PRIO y POI

1.6 ¿Cuántas brechas de género priorizadas responden a los objetivos o 
resultados de la LIO, PLANIG, PRIO o POI?

BRECHA PRIORIZADA ASOCIACIÓN CON RESULTADO DE LA LIO, 
PLANIG, PRIO o POI

Incorporación de la brecha en la planificación estratégica regional

Si se priorizó una brecha de género en el gobierno regional:

1.7  ¿Cuántos objetivos (general, parcial y/o específico) del Plan Operativo 
Institucional del gobierno regional reflejan de manera directa el 
tratamiento específico de la brecha priorizada? 

(Sólo señale los objetivos que directamente expresan la brecha de género 
priorizada). 
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1.8 ¿Cuáles son esos objetivos?

(Solo señale los objetivos que directamente expresan la brecha de género 
priorizada). 

Programas, proyectos y/o actividades vinculados a la brecha priorizada

1.9 ¿Cuántos programas, proyectos o actividades han sido presentados/
elaborados en la programación presupuestal para abordar de manera 
directa la reducción de las brechas priorizadas?

1.10 ¿Cuáles fueron los programas, proyectos o actividades presentados/
elaborados en la programación presupuestal para abordar de manera 
directa la reducción de las brechas de género priorizadas?

1.11 ¿Cuál es el monto individual o grupal de los programas, proyectos o 
actividades formuladas para reducir la brecha priorizada por el gobierno 
regional?

Proyecto/programa o actividad Monto

TOTAL

Parte del presupuesto regional que recoge la brecha de género priorizada

1.12 ¿Cuántos de estos proyectos han sido presentados y aprobados en el:

a. Presupuesto participativo;

b. Presupuesto por resultados; y,

c. Resto del presupuesto regional?
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N° de proyectos 
presentados

N° de proyectos 
aprobados

Parte del presupuesto 
regional en que se ha 

aprobado

Participación de las mujeres de la sociedad civil regional en proceso 
presupuestal

1.13 ¿Cuántos espacios y/o procedimientos estableció el gobierno regional 
para formular el presupuesto con participación de la sociedad civil y 
organizaciones de mujeres institucionalizadas además del presupuesto 
participativo?

1.14 ¿Cuántas mujeres y/o organizaciones de mujeres participan de la 
priorización y aprobación del presupuesto regional (no solo de presupuesto 
participativo)?

Acciones no programáticas orientadas a género o mujer y desarrollo

Si su gobierno regional no priorizó ninguna brecha de género:

1.15 ¿Qué acciones financió para el avance de las mujeres de su región sin 
contar con asignación presupuestal específica en su presupuesto anual? 
Detalle por favor.

1.16 ¿Cuáles fueron los montos de esas inversiones focalizadas en las mujeres? 
Detalle por favor.

II. Aprobación del compromiso financiero

Medidas adoptadas para atender la brecha de género en el presupuesto

2.1 ¿Cuántos de los objetivos del POI relacionados a la brecha de género 
priorizada fueron equiparados a alguna categoría de la Estructura Funcional 
Programática del Presupuesto (EFPP)?

2.2 ¿Qué medidas presupuestales han sido adoptadas por el gobierno regional 
a fin de atender la brecha de género? (¿Cuántas han sido?)



Indicadores para la incorporación del enfoque de género en 
los presupuestos de los gobiernos regionales

105

Asignaciones presupuestales específicas vinculadas a la brecha de género 
priorizada

2.3 ¿Cuántos y cuáles de los programas, proyectos o acciones elaborados y 
presentados para abordar la brecha de género priorizada fueron aprobados 
en la discusión del presupuesto regional?

2.4 ¿Cuál es el número de proyectos, programas o acciones aprobados que 
cuentan con una asignación presupuestal específica a fin de reducir la 
brecha priorizada por el gobierno regional?

N° de programas/ acciones/ proyectos 
aprobados para reducir la brecha de género

N° de programas/ acciones/ 
proyectos que cuentan con 

asignación presupuestal específica

2.5 ¿Cómo se identifica esta asignación presupuestal específica en la Estructura 
Funcional Programática del Presupuesto? (Señalar la cadena presupuestal) 
.

Monto de asignaciones presupuestales específicas vinculadas a la brecha de 
género 

2.6 ¿Cuál fue el monto de presupuesto asignado para la reducción de brechas 
de género priorizadas en el marco de la LIO, PLANIG, PRIO o POI y cuánto 
representa en relación al presupuesto total del gobierno regional?

 
Monto de presupuesto asignado % en relación al Presupuesto total del 

gobierno regional

1.7 ¿Cuántas METAS presupuestales se vincularon directamente a la reducción 
de la brechas de género priorizadas por el gobierno regional?, ¿Cuáles son?

 
Fuente de financiamiento de las asignaciones presupuestales programáticas 
específicas 

1.8 ¿Cuáles han sido las fuentes de financiamiento para las asignaciones 
presupuestales específicas orientadas a reducir las brechas de género 
priorizadas?
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	Recursos Ordinarios;

	Cooperación;

	 Recursos transferidos del gobierno central;

	Recursos determinados (participación de rentas por aduanas, canon 
etc.); y,

	Otros (recursos extraordinarios. Especificar).

Fuente de financiamiento de acciones no programáticas para género o 
mujer

1.9 En el caso de no contar con asignaciones específicas para reducir brechas 
de género ¿cuáles son las fuentes de financiamiento de sus acciones para 
abordar género, o mujeres?

	Recursos ordinarios;

	 Cooperación;
 

	Recursos transferidos del gobierno central;

	Recursos determinados (participación de rentas por aduanas, canon 
etc.); y,

	Otros (recursos extraordinarios. Especificar).

III.- Ejecución de compromiso financiero (ejecución presupuestal)

3.1 ¿Cuál es el porcentaje del presupuesto ejecutado para temas relacionados a 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres? ¿Cuál es el monto 
mensual destinado para la reducción de la brecha?

% total ejecutado
% total ejecutado en 
temas relacionados 

a la igualdad de 
oportunidades

Monto mensual
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IV.- Evaluación de compromiso financiero

4.1 ¿Cuál es el monto asignado para reducir la brecha en relación a la 
magnitud de la brecha priorizada?

  
Magnitud de la brecha Monto asignado para reducir la 

brecha

 
4.2 ¿Cuál fue el monto asignado y el monto ejecutado para la reducción de 

la brecha priorizada en relación al presupuesto del gobierno regional?

Monto total del gobierno 
regional

Monto asignado a la 
reducción de la brecha

Monto ejecutado para 
reducir la brecha

4.3 ¿Cuál es el número de proyectos aprobados y ejecutados por el gobierno 
regional para reducir la brecha?
 

Nro. de proyectos aprobados Nro. de proyectos ejecutados



Defensoría del Pueblo

108

ANEXO 3

GUÍA DE ENTREVISTA A FUNCIONARIOS/AS SEGÚN CICLO 
PRESUPUESTAL

Programación y formulación

1. ¿Cuáles son los criterios para la definición de prioridades en la parte 
presupuestal?

2. ¿Qué prioridades por lo general se establecen? ¿bajo qué criterios?

3. ¿La información sobre la situación de hombres y mujeres en la región es o 
no contemplada? ¿tiene algún caso al respecto?

4. ¿Cuáles son los instrumentos o procesos (presupuesto participativo) que 
utiliza por lo general el Gobierno regional, como insumo en la elaboración 
de su presupuesto? 

5.  ¿Qué niveles de coordinación se establecen para ello?

6.  ¿Cuál es el contenido de cada uno de esos instrumentos?

7. ¿Conoce Ud. qué es una brecha de género? ¿cómo la entiende? (luego de su 
respuesta brindar una definición de apoyo).

8. Si Ud. identificara una brecha como por ejemplo deserción escolar 
mayoritaria de adolescentes mujeres. ¿Cuál sería el procedimiento para 
que pueda ser considerada en presupuesto del gobierno Regional? ¿Podría 
detallar el procedimiento?

9. ¿Las actividades que realizan en torno a género son actividades o responden 
a un proyecto o programa? ¿Si son actividades en qué tipo de proyecto o 
programa se encuentran enmarcadas?

10. ¿Cómo se puede seguir la asignación presupuestal en el presupuesto?
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Compromiso financiero

11. Si usted tiene como brecha a superar como por ejemplo deserción escolar 
mayoritaria de adolescentes mujeres ¿Qué indicadores podría utilizar para 
dar cuenta de la existencia de un compromiso financiero para fin de superar 
la brecha identificada? 

12. ¿Qué estrategias utilizaría? 

13. ¿Cuál sería el procedimiento? 

14. ¿Cuáles serían según Ud. los medios de verificación de estos indicadores? 
(cotejar la viabilidad de los medios colocados en el cuadro 5). 

Ejecución 

15. ¿Cuál es el procedimiento a seguir para ejecutar el presupuesto mensual 
destinado a la brecha de género priorizada? 

16. ¿Cuál es procedimiento para hacer seguimiento mensual a dicha ejecución 
presupuestal? 

Evaluación

17. ¿Qué entiende Ud. por evaluación de resultado?

18. A nivel presupuestal ¿Cómo se entiende el proceso de evaluación?

19. ¿Cómo suelen evaluar la ejecución presupuestal realizada para reducir 
brechas de género según fuentes de financiamiento?

20. ¿Qué entidades participan en la evaluación?

21. ¿Utilizan alguna herramienta en particular según el tipo de financiamiento?

22. ¿Qué indicadores de resultado consideraría?

23. ¿Qué otros elementos considera Ud. deben incorporarse en dicha evaluación? 
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